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PARTE OFICIAL.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .
S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y SS. AA. RR. continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

Mayordomía M ayor d e  S. M.=Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, primer Médico ordinario de S. M., Presidente de la 
Facu ltad  de la Real Cámara, me dice á  las diez de la mañana de hoy lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. el R ey nuestro Señor ha pasado la noche con las molestias propias de la recrudescencia del mal, sintiéndose bastante
aliviado desde las primeras horas del dia.»

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. R. muchos años. Palacio de San
Ildefonso 23 de Agosto de 1863.=E1 Duque de Bailén.*=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
gstado de los documentos y  valores de la Deuda amortizados en el mes de Abril de 1 8 6 3  por pago de débitos y. varios raines y  por 

conversiones, y de otros que se expresarán, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber :
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Idem  id. diferida id ................................................................... ..........................

200.000
276.000

9
»

3.000
4.000

i>
A

203.000
280.000

4.694.329,74 
4.294.352,40 

49.873,59 
305 000

40
43
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Idem  id. p o r in tereses de cinco sextas p: r í e s ............................ .............
Deuda in te rio r am ortizab le  de segunda c la s e . .......................... .............
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474 Acciones de c a rre te ra s ..................... ............................. ....................... 548.000 S » 548.000
2 Idem  de obras p ú b l ic a s .. . ............................................................................. 4.000 O A 4.000

47 Obligaciones del Estado por fe rro -car n le s .............................................. 94.000 » ;> A 91.000
3 Deuda del m aterial del Tesoro p referen te  con in te r é s . ....................... 28.956,83 

709.4 85,': 5 
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» » » 28.956,83
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AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 p o r 100 consolidado in te r io r . . . . . . * .  . . . . . 6.947.855,83 
4.34 3,33 

3.376.700

» 9 6.947.855,85 
1.313,33 

5.376.700
Idem  id. id. e x te r io r ...........................................................................................
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Idem  id. id. e x te r io r ................................................................................... 200.000 » 1) » 200 000
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Idem  del 4 p o r 400..........................................................................................
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60.0 JÜ8 Idem  an tiguo  id. id. i d . . . . . . . . ................... ................................................ 60.000 » % »

4 Lám inas de partícipes legos en diezm os p o r cap ita les recono
cidos. ........................* ...................... 152.060,60 » h 9 4 52.060,60 
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31.498,95 

4.439.769,76
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Vales no consolidados..........................................: ..................... ......................
Deuda corriente  al 5 por 4 00 á papel negociable...................................
Idflin id id no nnsooiahle *..............

438.541,38
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Idem  id. p rem iad a .............................................................................................
Idem  id. diferida de 4831 ................................... .............................................

68.000
8.000

4.800
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501 Idem  del p e rso n a l............................................................................................... 341.749,62 » A 241.749,62
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Idem  am ortizab le  de p rim era  c la se ..................... .......................................
Acciones de fe rro -c a rr ile s ........................................................ .......................
D ocum entos in te rin o s por in tereses del 5 p o r 400 á p a p e l .- ..........

4 4 4.784,90 
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4,148 46.303.742,79 8.786,15 448.564,55 4.149 308,87 47.610.372,36

RESÚMEN.
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t.m

A m ortización ño r naso  de déb ito s & c ......... . . . . . . . . . . .  t . . . . . . . 6.932.656,46

46.303.742,79

9 7.644,36
i

9 5.940.300,82 

4 7.610.372,36Idem  por conver s i ones . . , í .......... ......................... .. 1.786,15 4 18.564,55 4.4 49.308,87

1.726

131.993
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C upones de v a rias  clases pagados p o r  la T esorería  del Estado y  por 
las de  las p rov incias en el segundo  sem estre  de 4 8 6 2 . . . . . . . . . .

Cupón de Deuda consolidada in te r io r ,  n úm . 30.584 de la série  A, 
pagado p o r la Com isión de H acienda de España en  P a r í s , según 
com unicación de la m ism a reg istrada  en  T eneduría  del G ran Li
b ro  con el n úm . 2.747 de 4 862................ .................... .............................

22.236.369,25

a

$.786,15

»

456.208,91

fc4.153.415

45

1.119.308,87

»

»

23.550.673,18

84.153.445

45
1 Lám ina de D euda sin  in te ré s , n ú m . 20.924, depositada en  el Nego

ciado de Q uem a, segün oficio del de re c ib o , reg is trado  en T e
n ed u ría  con el n ú m  4 468 de 4864. ................................. ............. 43.460,40

403.234.247,06

» » 43.460,10

103.231.217,06
31.276 Vales consolidados q u e  estaban  en el A rc h iv o , según  inv en ta rio  

n ú m ero  8 9 ........................................................................................................... » »
80.575 Cupones de Deuda e x te rio r  consolidada al 5 por*4 00, ingresados en 

el estab lecim ien to  án tes del año  4 850 , re lacionados p o r la Sec
ción especial de Q uem a, según  re sú m en  n ú m . 47 de la m ism a . 49.431.465,60 •» i) 49.131.465,60

519.572 Totales. . . 425.510.776,41 49.140.251,75 84.309.668,91 4 .449.308,87 230.110.005,94

Madrid 28 de Ju n io  de 1863.~E1 Secretario, Antonio Bruno Mor«no.=V.*B.'-=E1 Presidente, P. S . , A lvarez Q uiñones,

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDA D LITE R A R IA .

Lis ta  de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento 
er* ei prim er semestre d e t corriente año para  los efectos 

convenio celebrado con Cerdeña acerca de la propie- 
Piedad literaria y  artística en 9 de Febrero de 4860.

> Colección com pleta de Rom anza sin  palabras, a rreg la- 
ed‘ ^ara P*ano a cu a tro  m anos p o r M eadelson. P rim era  
J ^ n e n  folio de <63 pág inas, im presa en  M ilán en 4863 
por el ed ito r R icordi.
Pa í^ c r t im e n to  sob re  la ópera  la Forza del Destino, ópe- 

. »P °r L. Fum agali. P rim era  edición en  folio de 4 0 
p \S ’ en  Milán en 1863 por el ed ito r Ricordi.

kr 1. attino  dél P ianista , n úm . 4, fantasía p ara  piano so- 
de II C ham ounix , ópera  490. N úm  2, C anzonetta
SolJ ,éSertore p ara  p ian o , ópera 4 91. Núm . 3 , Scherzo 
cola ^Pera Saífo, ópera  4 92. Núm , 4, La R uine de E s- 
fiarh*0 ^ ara  P^ano > ópera 193. Núm . 5, Fantasía sob re  II 
t]na ?Po> ópera 194. L’au ro ra  del P ianista  , núm . 9, so n á 
is'. B Cua tro  m anos y á dos de la Forza del Destino, p o r 
6*4 nznam *ce* P rim era  edición en  folio, siete  cuadernos de 

l r p nas’ Pn Presa en  Milán en 4 863 po r el ed ito r Ricordi. 
1 mofeta, g ran  fantasía á cu a tro  m anos para piano,

ópera  401, p o r  M. C erim ele. P rim era  edición en  folio de 
30 p á g in a s , im presa  en  M ilán en  4 863 p o r  el ed ito r Ri
cord i.

Iny o catio n -Q u ato u r p a ra  piano, h a rm o n iu m , v io lon  et 
violoncelle, p o r P. P e rn y . P rim era  edición en  folio de 4 4 
p á g in a s , im presa  en  Milán en  4863 p o r  e l e d ito r R icordi.

L’a u ro ra  del P ia n is ta , colección de sonatas, nú m . 9. 
Forza del Destino. L’aiba  del P ian ista , colección de so n a 
tas á c u a tro  m anos, n ú m . 9. La Forza del D estino , po r F. 
Bonamice. P rim era  edición  en folio, tres  cuadernos de 47 
páginas, im presa en  Milán en 4 863 p o r  el ed ito r R icordi.

La Forza dei Destino, p a ra  can to  en  clave de sol, po r 
G. Yerdi. P rim era  edición en  folio de 304 páginas, im p re 
sa en  Milán en 4863 p o r e l ’ed ito r R icordi.

La Forza del D estin o , p a ra  can to , n ú m ero s 9, 45, 47, 
48, 24 , 28, 34 y  33; p a ra  piano solo, n ú m ero s 2, 3, 5, 6, 
7, 8, 9, 4 4, 4 2, 43, 4 4, 48 y  24, p o r G. Y erdi. P rim era  
edición  en folio, 2t cuad ern o s de 479 páginas, im presa  en 
M ilán en  4862 p o r ei e d ito r R icordi.

La Forza del Destino p a ra  can to  y  p ia n o , n ú m ero s 2 
y  5 ; p ara  piano solo, nú m ero s 4, 4 , 40 , 45, 46 y 47, p o r 
G. Yerdi. P rim era  edición  en  fo lio , ocho cu ad ern o s de  
43 p ág in as, im presa  en  M ilán en  4863 p o r  el e d ito r R i
cordi.

La Forza del Destino pa ra  p iano  solo, n ú m ero s i 9 ,20 , 
2 2 , 23, v para can to  y piano, nú m ero s 6 , 7 , 4 0 , 1 2 , 4 4 ,  
4 6 , 4 9 , 2 3 , 2 4 , 2 5 , 2 6 , 2 9 , 3 0 ,  32 v 35, po r G Yerdi. 
P rim era  edición en  fo lio , 47 cuad ern o s de  65 páginas, 
im presa  en  Milán en  486i po r ei ed ito r R icordi.

La Forza del Destino pa ra  piano y  canto, nú m . 34, po r

G. Yerdi. P rim era  edición en folio de cinco p á g in a s , im 
p resa  en  Milán en  4 862 p o r el e d ito r R icordi.

Melodía Pace-pace de la Forza del Destino p ara  p iano, 
canzone a l son  del ta m b o u r, lec tu ra  m u sica li, nú m . 5. 
Melodía d é la  Forza del Destino para  p iano, po r F. Fasa- 
n o tti. P rim era  edición en fo lio , tres  cu ad ern o s de 24 p á 
ginas , im presa en  Milán en 4 863 po r el ed ito r R icordi.

Misa alP unisono  p e r ten o ry  y  b assi, con aco m p añ a
m ien to  de órgano, po r G. Consoline. P rim era  edición  en  
folio de 49 p a g in a s , im presa en  M ilán en  4 863 p o r el 
ed ito r Ricordi.

Misa in  s i-b .p a ra  ten o r y b a jo ,con  o rq uesta  y órgano, 
partic ión  p o r G. G aspari. P rim era  edición en  folio de 56 
p á g in a s , im presa  en  Milán en  4 863 p o r el ed ito r R icordi.

Q uin te tte  e t h v m n e  de Un bailo  in  m aschera , p o r  P. 
P e rn y . P rim era  edición en folio de 21 pág inas , im presa  
en  Milán en  1863 p or el ed ito r R icordi.

R em iniscencias sobre  la ópera  Forza del D estino para  
p ia n o , ópera  467, p o r Fum agalli. P rim era  edición en  fo
lio de siete páginas , im presa  en  M ilán en  4 863 p o r Ri
cordi, editor.

R icordanzi c a m p e s lr i , fantasía para p iano  fo r te , ópe
ra  488. Uno sguardo al c ie lo , p reghiora  para  piano forte, 
ópera 470. Duc canzoni para piano fo rte , ópera 169, por 
S. G ólinelli. P rim era  edición en folio , tre s  cuadernos de 
29 pág inas, im presa en Milán en 4 863 p o r el ed ito r R i
cordi.

Rondó capriceioso  para p iano á cu a tro  m anos , óp e
ra  4 í. Marcía de Nozze p a ra  piano á cu a tro  m anos, ó p e 
ra 61. Rom anza sin p a lab ras para piano. Rondó capriccio-

so á dos m anos, ópera 14. T res fan tasías ó caprichos para  
piano, ópera  4 6. C apricho b rillan te  para  p ian o , ópera 22. 
P rim er concierto  p a ra  p ia n o , ópera  25. Calma del m are  
et felice tragito , o u v e rtu re  para  piano. Rondó b r illan te  
para id. Tres caprichos para id., n ú m ero s 1 , 2 y  3 , ópe
ra  33. Segundo c o n c ie r to , ópera  40. M arcia de Nozze á 
dos m anos. Scherzo ó capriccio  para piano. Un sogno de 
una no lte  d ’esíate, o u v e rtu re  para p iano á cu a tro  m anos. 
A ndante can labide á P resto  A g ita topara  piano. La F ile 
na, rom anza sin  palab ras para id. S erenata  y allegro  Gio- 
jizo para  piano fo rte , ópera 43, p o r M endelssohn. P rim e 
ra  edición en  fo io de 19 cuadernos de 305 páginas, 
im presa en Milán en  4 863 por el ed ito r R icordi.

T ranscric ion  de la canción  Al son del tam bouro  de la 
Forza del D estino, pa ra  p ian o , po r P. P ern y . P rim era  
edición en folio de nueve  páginas , im presa en Milán en 
4 863 p o r el ed ito r Ricordi.

Lista de las obras presentadas en el M inisterio de fo m en to 
en el mes de Marzo de 1864 á fin de J im io del corriente  
año para los efectos del convenio celebrado con Bélgica
acerca de la propiedad literaria y artística de 30 de A b ril  
de 4 859.

Les M iserables, p o r V íctor Hugo. P r im e ra  ed ic ión  
en 4.*, 10 tom os de 405 páginas el p rim ero , 443 el seg u n 
d o , 403 el te rce ro , 366 el c u a r to , 357 el q u in to ,  346 el 
sex to , 491 el s é tim o , 464 el o c ta v o , 447 el n o veno  y  355 
el décim o , im presa  en  B ruselas en  <862 p o r ios ed ito res 
A. L ac ro i\ , Y erbocekhoveu y  com pañía.

Víctor Hugo, raoonté  po r u n  tem oin  de sa vie. S eg u n 
da edición en  4.a, dos tom os de 4H  y 487 p á g in a s , im 
presa en París en 1863 por los ed ito res A. L ac ro i* , Y er- 
boeekhovcn y com pañía.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

R elación de la s  fa c tu r a s  de créd ito s  de la D euda del Tesoro  p ro ced en te  del p e rso n a l que  se h a n  e n treg a d o  p o r  
es ta s  o fic inas en el m es de E nero ú ltim o , p a r a  recoger con e lla s  de la  Tesorería  los t itu lo s  de  d ic h a  d a s e  de  
D euda  q u e  se h a n  e x p e d id o  en  equ iva len c ia  de liq u id a c io n e s  p ra c tic a d a s  .p o "  la s o fic inas r e s p e c t iv a s , con 
e xp re s ió n  de su im p o r te , c a u sa n tes  ó herederos a q u ien e s  c o r re sp o n d e n , apo d era d o s que la s  h a n  recogido y 
fe c h a s  en que  lo h a n  ver ifica d o .

Numero Causantes ó herederos á quienes ted ias
de la salida Su importe. Apoderados que las han recogida.
de la factura. corres ponden. en que lo han verificado.

ALICANTE.

55127 1.667,24 D. José C árce les............................... D. M anuel Malo de M olina........... 4 9 E nero  4863.
67332 2.412,42 D. Joaquín  Solves............................ Idem .
67676 418,45 D. G inés R eho llo ............................. Idem .
68927 17.519,56 1). Luis P c re z ................................... D. José A lbors................................... 26 id.
90673 9.202 I). José T orreg rosa .......................... I). E duardo  G uillerm o de T orres. 5 id.
90674 4 1.206 1). José Z aragosi.............................. Idem ..................................................... Idem .
94762 5.207 D. Pedro J o rd á ................................. D. M anuel José d e  Paz.................. i  id.

10 í 091 2.339,75 D. Pedro  G arría  A rzorin .............. D. Eugenio del A rce ...................... 5 id.
401092 9.339,75 El m is in o .. . .  ................................. íd e m .. ............................................... ídem .

BADAJOZ

36678 7.123,50 D. A ntonio M u ñ o z ........... .......... 1). Pío M artin ................................... 42 id.
58417 21.450 D. Juan (iai cía . .  .......................... D. A ura liano  F ra n c o ..................... 4 6 id.

101753 101,86 í). Luciano L iurbe ....................... D. José del Pozo y A renas........... Idem.

BALEARE:

92632 2.405,86 D. Isidro C apra................................. D. Manuel María A lv a rez ............ 2 id.
100400 ■t 1.984,• 5 D. .losé María Boseh....................... D. F rancisco  de Paula Pu ig . . . . 5 id.

BARCF.LONA.

25327 4.486,53 Doña Josefa Comorm?.................... D. Ignacio de Tro y O rto lan o .. . 4 6 id. f
51300 10.321,12 D. José V ázquez..............  . . . . . . D. Mariano Vázquez y  R oda----- 49 id.
90985 6.310,25 Dona María Ana R e v ir a . ............ I). Ignacio de T ró  y O r to la n o .. . 16 id.

UÚRGOS.

94133 14.23 4 D. Francisco  Zuhieéa. ................. D. M anuel María H e rre ra ............ 46 id.
97066 20.601,36 D. Isidro F e rn an d ez ....................... D. Melitón M endoza....................... 9 id.

( Á C E R E S *

19958 6.516,21 Doña Ana María del C o n su e lo .. D. S im ón de G ra d o ....................... 4 6 id.
48444 4 3.348 D. Manuel G a la n ............................ D. B ernardo  B rieb a ....................... 49 id.
85122 7.244,21 Doña María Luisa de la C r u z . , . D. Sim ón de G ra d o ....................... 16 id.
945 i 3 2.219,59 I). Antonio L laeay o ....................... D. Já m e E scolo ............................... 4 2 id.

CÁDIZ.

44220 7.191,03 Doña María A ntonia F e r r a n d o . . I). M anuel L edesm a......... ............. 46 Id.
76496 5.7190,67 Doña María del Rosario Márquez. Id em ..................................................... 9 id.
88699 8.615,65 D. Ignacio José S án ch ez .............. D. M ariano de R ojas..................... 46 id.
90926 27.350 Doña María González Gr a c i a . . . I). A ntolin  D u eñ as.......................... 2 id.

101059 8.889.92 D. M anuel A rnao P in to ................ D. E varisto  Vázquez Y illam ain . Idem .

CANARIAS.

92651 5. i 01,69 D. Sebastian  R a m iro /................... D. E n riq u e  de b a rra g a n ........... 9 id.
94308 7.355,89 D. Matías C a ld e riu .......................... . ídem .

100728 7.311,98 Doña M aría E ncarnac ión  del
C astillo ............................................ D. Santos G onzález ...................... , Idem.

100729 6.576.33 Doña B ernarda del Castillo......... Id em ................................................... “26 id.
101456 7.421,27 D. G abriel P irita s ............................ D. E n riq u e  de b a r ra g a n ............ . 9 id.

CÓRDOBA.

37555 6.948 Doña María M ad rid ............ .. D. Carlos Antonio U b ed a ............ 2 id .
85568 8.093,89 I). Isidoro Xom bela ..................... D. Féiix  M artínez A zcoitia ......... . 12 id.
88888 19.805,56 I). Ignacio M artín ez . ...................... íd e m .................................................... , Idem .
91399 10.331,86 D. Alonso Ruiz A lm odóvar......... I). M ariano de Rojas....................... Idem .
96916 4 4.172 Doña María H uertas y Ram írez. D. José R odríguez C onrado ......... 26 id.
98525 4.678 D. Ju an  A ntonio L lóren te ........... D. Carlos R om ero......... ............. Idem .

CORUÑA.

33095 1.114,48 I). Am brosio P á n d e lo ......... .. D. M arcelino del A m a .. .............. , Idem .
87067 5.779,59 D. G regorio  Cano........................... Id e m .................................................... 6 id.
92783 1.971,89 D. Francisco  Pe r a l t a . . . .  .......... Id e m .................................................. ., 49 id.
95668 9.641,89 D. Joaqu ín  N e ira ............................ Id e m .................................................. 5 id.
96503 28.729,62 D. José A ntonio \e ig a ................... D. A. Sánchez y com pañía. 2 id.
97147 4.228,06 Doña Rosa B ayo lo . ...................... D. M anuel F igueroa____ ______ . 26 id.
97678 5.597,89 D. M anuel U rbano  G e lp es.......... 1). M arcelino del A rco ................ Idem .

404755 5.316,19 D. A ntonio  Feniz San M a m ed ... D. M anuel F igueroa ...................... 16 id.
101758 2.949.65 Doña María R o d ríg u e z ............... D. A. Sánchez y com pañ ía___ 4 2 id.

GRANADA.

99269 5.185,80 D. M anuel M orillo ................... D. José María de la T o r re .......... . 9 id..

JAEN .
*

102402 13.856 D. Antonio G a rc ía ..................... D. José María Cast i l l o. . . . . . . . . 5 L<1.

H U ELVA. fc

4 02455 45.902,58 D. F ranc isco  R odríguez y R o
dríguez ............................................ D. Lorenzo J o u v e ........................ . ídem ,

402456 44.191 D. Juan  Yillalva S i l v a . . . . . . . . . Id em ....................................... , 5 id .

HUESCA. r

50981 225 D. Antonio Jorge y G rás.............. D. Ignacio  M artin .................*. . 46 id.
51022 1.484,86 D. José S e rra te ................................ I). Santiago Perez y  M u r o . . . . 9 id.
88140 7.207 D. M anuel Yelez.............................. D. Isidoro  López de Sigüenza* . 42 id.
90610 21735,42 D. José Mateo................................... D. Ceferino Soto y H e re d ia .. . . 4 6 id.

L É R ID A .

57 57 4 5.424,83 Doña Josefa V ila.............................. D. Lorenzo Jo u v e ........................ 4 2 id.

LOGROÑO.

4 02404 9.016 D. Diego A guirre  y  A g u ir r e . . . . , 46 id.
102406 10.841,47 D. Ju an  G arcía y R esa ................. . Idem .
402107 1.881 D. F lo ren tino  M urillo y  C hin-

c h e t r u . ........................................... . ídem .

LUGO.

78000 8.96 L í 2 D. Antonio O tero ............................ D. Miguel F ig u e ro a ..................... 9 id.
96LJ5 8.185,83 D. Román M enéndez V ega......... D. F e rm ín  Ruiz G o c d e ju e la .. . . 42 id.

101062 2 5 i 4 i). Pedro P e re ira ............................ D. N acario B astillo ..................... . 46 id.



Número 
de la salida 
de la factura,

Su iiiij üi te.
Causantes 6 herederos á quienes 

corresponden.
Apoderados que las lian recogido.

Fechas 

eu que lo han verificado-

MÁLAGA.

}533o9 6.861.05 D. M anuel Y ilianueva----- -- • • * D. F rancisco  M oreno C a ñ a s .. . . 16 E n ero  1863.
83477 13.811,58 D. F rancisco  de P au la  C e p illo .. D. José R odriguez de la C asa. . . Idem .

'89106 20.073,57 D. Esteban B cnilez ........................ D. F rancisco  de P. Estevez >
M o n te ro ......................................... 19 id.

89749 4 4.633,18 D oña María de los Dolores P ric -
........................................ D. José S idro y S u rg a .................. 26 id.

101457 10.9 l i , 5 i D. José María C arrasco J im én e z . 1). V icente Saenz de L le ra .......... 12 id.
402460 11.886,77 D. A ntonio Q uirós C u e n ca ......... D. M anuel José de P a z ................ 16 id.
102461 15.650,76 1). José Q uirós C u e n ca ................ I d e m ............  ................................... idem .
404687 2.280,56 Doña Juana  M iera .......................... D. Ba Plom ero B u rre ro s................ ■2 id.
104659 11.253,93 D. José V etilla ................................... D. F rancisco  M oreno C añ as----- 19 id.

MURCIA.

35280 6.375 D. Antonio O ren se .......................... D. M anuel Malo de M olina ......... 2 id.
86933 4.243,91 D. Celestino R odríguez L lórente. Idem ......................... ........................... Idem.
SI 456 4 6.663,73 Doña F lo ren tin a  A n d r io n .. . . . . D. R obustiano B o a d a .................... 9 id.
83213 7.166,71 Doña Josefa G arcía y  G a rc ía . . . D. F rancisco  M oreno Cañas . . . 26 id.
96982 4.724,89 D. Antonio A ta la y a ................. .. D. M anuel S e rran o  A lcocer. . . 16 id.
97608 ■10.637,76 D. F ranc isco  M a r in ...................... D. F rancisco  M oreno Cañas . . . 26 id.

400749 5.718,62 D. Asensio R am írez. ..................... D. Angel Mejía D ávila ................... 9 id.

ORENSE.

28374 6.141,09 D. Benito F e rn a n d e z ..................... I). Miguel M entalvo ....................... 19 id.
93492 16.061,09 D. Pedro  C id ..................................... I). M anuel José de Paz.................. 9 id.

101 v io 3.547,24 D. Juan  R od rig u ez .......................... D. Miguel M ontalvo........................ 12  id.
402033 12.730 D. José Cid y  V ila.......................... 1). Ju an  Fino y Can....................... 26 id.
102035 43.147 D. Pedro V ila ................................... Id em ..................................................... Idem .
102207 2.961,33 D. Manuel López del R a lla d o .. . I). M anuel María de A e rea .......... 5 id.
102238 12.337 D. Pau lino  R odriguez A r ia s . . . . D. L aureano Q u in tan a .................. 9 id.

PONTEVEDRA.

94927 3.908 D. Ju an  A bru firira» ....................... D. Nicolás A td ir............................... 16 id.
95685 4.931,33 D. Ju an  R am ón P e re z ................... D. Luis Perez H o rn id a .. . . . . . . . 3 id.
96893 16.403,65 Doña .María Isidora M a rtín e z .. . D. Nazario B ustillo .......................... 26 id.
97704 3.908 Doña Dolores A ngel...................... 1). N icolás Aid i r ................... .. 16 id.
97706 3.908 Doña C arm en B roces.................... Id em ..................................................... Idem.

SALAMANCA.

401082 56.960,89 Doña María Concepción M artin . 1). Vicente García M aldonado.. . ^ id.

SAYi \M>¡ n.

«OJ 80 2.4 94,50 i). .Pedro .Sánchez.. . .  ................ D. M anuel José de P a z ................ 9 id.
50188 1.443,27 D. C ipriano Veloz...... .................... Idem ......................................... .. Idem.
65748 4.272,53 Idem ................................ .................... •19 id.

SEVILLA.

32906 21007,77 D. Miguel In fan te s .......................... D. Emilio C arm ona y D. A n to 
nio  de U rb ie ta ............................ 9 id.

33596 19.968,36 1) Ignacio H ernández P in z ó n .. . D. Lorenzo Jo uve ........................... 5 id.
88710 22.3*9,30 D. F rancisco  D om ínguez.............. i). Juan  José Ortiz y L ó p e z .. . . 16 id.
92342 30.892 D. José D eisem berger................... 1). José L. M illan ............................ 5 id.
92343 14.412 1). A ntonio F e u . . . . . . .  ............ 1). Lorenzo Jouve .......................... 16 id.
93200 4.254,24 1). Joaquín  de T ejada.................... 1). Joaquín  Le tan y D iaz.............. 9 id.

401410 10.992,43 D. Juan Yails y Puig S a m p e r . . 1). Manuel Malo de M olina.......... Idem.

SO"IA.

4&509 1.545 D. Patricio M artínez....................... I r  Manuel María H errera  ......... Idem.
58007 8.620 D. Tomás T ejada.............................. D. rom as G ordon ........................... 1 )  i d .

33410 7.503

TEI U Kí

1). M ariano H ernández Iban. / . . U Manuel López Campos . . ídem .

VALENCIA.

45659 6.894,03 Doña Ana María C u esta ............... I). F rancisco  Valdés M011............ 16 id.
64903 63.111,08 D. Ju an  Bautista G il ..................... D. José G arcía B a ch e a ................. 26 id.
84 322 6.984 H). Ju an  A ntonio C u b c lls . . . . . . . j). Francisco  Mira y C n r r io n .. . Idem .
95084 13.541 1). Dim as M uñoz.............................. D. Luís G arcía F e rn an d ez ........... 16 id.
97314 28.536,80 1). Ram ón L11 m ia ñ a ....................... 1). Bartolom é G. E sp inosa ........... 26 id.

102463 40.303,48 D. A ntonio Fernandez  Villegas.. !>. Miguel V ague.. . ..................... 12 id.

VIZCAYA

43966 746,30 Doña Juana  F rancisca  Andico-
n a g o v tia . ...................................... D. M anuel José de P a z .................. 9  i d .

¿ 6 8  4G 740,36 Doña Lorenza Aldecoa .............. Id e m .................................................... ídem .
4666o 746,36 Doña Dominga A re th e d e n a . . .  . Idem .............................................. ídem .
17361 746,36 1). José A g u ir r e . . . . .  ................... Idem ....................................... Idem.

400765 1.060,41 Doña Isabel, D. Miguel, Doña Ma
r ía  Aldecoa y h e rm a n o s ......... D. José María de la A lh e m a . . . . >6 id.

100766 1.660,41 Id em ........... .. .............................. id em .......... . . . . ' .................. .. Idem.
100767 4.660,4! Id e m . . ................................................. Id em ..................................................... Idem.

ZAltAGO A.

47548 2.772 D o ñ a  Jad ea  P o m a r ................... D. Ignacio M a rtin ........................... ídem .
55784 1.963,2 i Doña María F e r ra n d o . . . . . . . . . Id e m . .................................................... 5 id.

CENTRO DE FOMENTO.

9222 4 1.528/20 D. E duardo  Sánchez P a rd o ......... El m ism o ............................................ 26 id.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

52037 4.331,2 4 Doña Josefa A rtigues ................... I). M anuel Bueno y Sanz. 9 id.
90529 8.609,1 tí D. F rancisco  R om ero del V alle. I). Lorenzo Jouve ............................ 19 id.

CENTRO DE GOiJERNACION.

47348 292,10 D. Pedro  R odríguez B ay o n .......... D. M ariano H e rre ro ....................... 21 id.

CENTRO DE GU ERRA.

101027 4.9 i 1 D. José Cosío..................................... D. F rancisco  de P. E stev ez ......... 2 id.

CENTRO DE HACIENDA.

1572?* 23.53L24 I). Carlos G arcía A le so n .............. D. G regorio Abel lo......................... 19 id.
45789 10.133,33 Id em .................................. .................. Id e m ......................................  . . . . ídem .

CENTRO DE MARINA.

41005 5.534,17 D. A ntonio R am ón de Lago___ i). M arcelino del A rc o ........... 16 id.
(>4417 2.292,13 D. Pedro  Elias D íaz ....................... Idem .............. ................................... Idem .

401670 20.858,38 I). Joaqu ín  Q u in te ro ..................... 3). Benito dol Collado y  A zy an u y t  id.
404 672 36.303,64 D. V icente U hagon......................... 1). Miguel Y ie rto la ......................... 9 id.
40239 4 34.734,6* D. Ju an  B a rre ra ............................... I). M anuel Malo de M olina.......... 5 id.
10239*2 34.734,62 Idem ..................................................... Idem ...........................  ..................... Idem .
402393 34.731,62
40**94 3 4.73i,62 I d e m . . .................................................. Id em ......... ........................................ ídem .

PROVINCIA DE CUENCA.

22.013 Doña A ntonia F ranco  y dem ás
h e re d e ro s ................... .................. D. Tom ás F lechivod y D. Nicolás

O rteg a ............................................. 26 id.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

402ft*i 7.006,40 D. R uperto  R a la m ero /.................. El m ism o ....................................... 2 id.

PROVINCIA DE MADRID.

1.336,50 D. Pedro  M aría Lacase ................. D. Joaqu ín  O r te g a ................... .. 5 id.
102385 i 8.777 D. Lorenzo D íaz.............................. I). José S idro y  M u rg a ................. 26 id.
40$38£ 11.722 D. Cárlos G a rc ía ............................... Id em ..................................................... Idem.

PROVINCIA DE TOLEDO .

401683 4 0.956 Doña Teresa G arcía C iaño........... I). M anuel G arcía C iaño .............. 4 2 id.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

101609 8.3G5 D. Joaqu ín  N a v a rro ....................... D. José María de la T o r re ........... 9 id.
401797 8.076 1). F rancisco  T e rro n e s .................. Id em ..................................................... Idem.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

86619 6.9 S 6 D. Ju an  Francisco  A lonso........... D. E n riq u e  M aría S á n c h e z .. . . . 26 id.
87696 92.234 1). Dom ingo G onzález ................... Id em ..................................................... 5 id.
90345 12 . 000 D. José G onzález ............................. Id em ................................................ 26 id.
95340 13.007 D. Dom ineo G o nzález ................... Idem ..................................................... Idem .
97936 7.384 D. R am ón G a rz ó n .......................... Id e m ..................................................... 5 id.

400020 1*5.245 D. R am ón G astón ..................... .. 1). A ntonio María Y a lcá rce l___ Idem .
100*054 11.665 D. B ernardo  M crayo....................... Id em ..................................................... 12  id.
400£55 12.500 D. Ju an  López___ ‘.......................... Idem ......................... ........................... 16 id.
400488 6.997 D. Pablo San R o in an ..................... D. E n riq u e  M aría S án ch ez ......... 5 id.
400491 4 2.179 D. Ignacio G onzález....................... I). M el i ton Mendoza Bajo . . . . . . 49 id.
400492 9.405 D. Pedro León.................................. D. Angel de V ega............................ 2 id.
400967 10.522 D. F rancisco  A lvarez S a n ta llo .. D. E n riq u e  María S án ch ez .......... 4 6 id.
400909’ 8.009 D. José M asellan .............................. D. M ariano de R ojas..................... 4 2 id.
401494 9.441 D. Santiago G arcía ......... ............... D. A ntonio María Y a lcá rce l.. . . 16 id.
4 0*1495 5.377 D. A m brosio G arcía P ra d a . . . . . Id em ................ ................................. Idem .
401314 3.332 I). A ndrés Arias O viedo .............. D. E n riq u e  María S á n c h e z .. . . . Idem .
4 04 i*15 8.433 D. M anuel M artin de C h a o s .. . . Idem ..................................................... Idem .
1043M7 7.206 D. Ju an  José del P ra d o ................ I d e m .................................................... Idem.
40I.TS0 3.779 D. Julián  Rodriguez M o n tie l... . Idem ............................................ Idem .
4 043SM 44.395 D. Tom ás San R o m á n .................. I d e m .................................................... Idem .
404375 5.008 D. Luis M artínez.............................. Id e m ................ ................................. Idem .
40137G 4 4.058 D. P edro  M o r a n .. ........................... Id em ..................................................... Idem .

' 4 01377 5.671 D. Santiago O rd o ñ e z . ................... Id em ............. ................. .................... Idem .

Número 
e ia salida 
0 la factura.

Su importe.
Causantes ó herederos ó quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en que lo batí verificadí

101378 8.893 D. B runo  P aradelo ......................... D. E n riq u e  María Sánchez . . . . 46 E nero  4863.
101379 10.739 D. P edro  R odriguez ........................ Idem ............................................ .. Idem .
101380 3.304 Dí José R odriguez............................ Id em ................................................... .. Idem .
Í0I3S3 49.569 I). M anuel R odriguez..................... Idem  .................................................... Idem .
4 01384 10.355 D. P ed ro  R odriguez....................... I d e m .................................................... Idem .
101385 9.280 D. B ernard ino  R odriguez Ci- 

fu e n te s ........................................... Id em ......................... .................. . . . . Idem .
101386 4 4.663 D. Manuel R odriguez.....................

D. M anuel Delgado.........................
Idem ...................................................... ídéin .

101461 8.7 47 D. M ariano de  R ojas. .............. .... M em .
101462 16.1*7 D. Pedro José F an g an illo ............ D. E n riq u e  María S á n c h e z .. . . . ídem .
101463 41.8*9 D. F rancisco  F ernandez  Sotillo . Id e m ............. ................... ................ Idem .
4 01467 3.737 D. G regorio  R odriguez ................. I). M ariano R a m iro ............... Idem.
101488 4.984 D. Lázaro F o lg u e ra ........................ D. M eliton M endoza.. . . . . . . . . . Idem .
104 518 10.133 I). José Segundo C a sa d o .............. D. E n riq u e  María S á n c h ez ..........

DIÓCESIS DE ÁVILA.

Idem.

97263 9.294.33 Doña E ugenia  O rteg a ..................... D. S a tu rn in o  P a r r a ........................

DIÓCESIS D E BARBASTRO.

ídem .

87887 43.922,98 Doña P e tra  B istné y dem ás h e 
rederos ............................. .. D. Ju an  José Ortiz y  López. . . .

DIÓCBSIS D E BARCELONA.

12 id.

101299 4.046 D. José P o n » . ..................... D. Ignacio de T ró y  O r to lá n o .. Idem.
101300 7.273 D. Miguel P in e d a ............................ Idem ................ ................................. Idem .
t o n o i 11521 D. Luis P e t i t . ...................  . ............ Id em ,................................................... Idem .
101302 2.225 1). Miguel P c le g r í . .......................... Idem ..................................................... Idem.
101314 1.6 8 ) D. Jaim e P la n s .......................... Idem ..................................................... Idem .
101315 81.302 D. Ju an  P e r ic h ................................. Idem ..................................................... Idem .
1015 is 11.765 I). Ju an  P ere lló ............. .................. Idem ............................ ..................... Idem .
4 01552 4.017 D. Pablo  Pagés .............................. I d e m . .................................................. Idem .
101578 5.700 D. Paladio P u jo l.......................... Id e m .................................................... Idem .
101579 3.531 I). A tanasio P u ja d o r ..................... Id e m .............. ..................................... Idem .
í 0!580 2.634 D. José P anadés............................... Id e m ..................................................... Idem.
101582 3.499 D. Jáitne P u ig .................................. Id e m ..................................................... ídem .
10 2470 2.894 D. José V illa ...................................... Id e m .................................................... Idem .
102173 1 í .61 5 D. Félix U b a ch ................................ Id e m .................................................... Idem.
102199 5.908 I). C ayetano S u ñ e r ........................ Idem  ...................................... ........... Idem .
!0 22 00 6.615 D, A gustín  S o le r............................ Idem  .................................................. Idem .
102201 2.021 D. M anuel Sanz. .-...■..............  . Id e m ..................................................... Idem.
102205 75S D. Francisco  S a lv an s ................... Id e m .................................................... Idem .
102201 73 \ D. M ariano del S o l........................ Id e m .................................................... Idem.
102203 •1.255 f). Lorenzo María S e r r a t . . . . . . Id e m ................................................ Idem .
102207 5.180 I). Pablo S a la ................................... Id e m .................................................... Idem .
402242 1.839 D. C ayetano Su ñ o l ........................ I d e m . ................... .............................. Id e m .
102267 7.272 I). Ram ón S a b a te r ......................... Idem ............................ ........................ Idem.
102317 2.634 1). Luis Gonzaga T o r re s .............. Id e m .................................... ................ Idem .
102318 5.5 47 D. José V ivet. ............................... Id e m ............ ..................................... Idem
102440 9.129 D. José S a g ris tá ............................... Id e m ............ .. ..................................... Idem .

M adrid 15 de Julio de 486 3 .= * E lS ecre ta rio , A n ton io  B runo M oreno. ==V.# B.#~=P. O ., Ciudad.

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a c o  de las operaciones verificadas el domingo  23 de Agos

to de 1363.
I N G n S S O S .

Minera Cuetos TttUl
til 1 PiS V il.t  lazueia  * imposiciones inapoReates. imponente!.

de las D esc a lza s ._____________ ________ ____ .__________  ;__

Sección 1.a. . . .  2 2.347 291 7 i 371
2. ‘ ____ 17.611 S99 » 299
3.a. . . .  39.136 I 486 * 486
4.a. . . . 30*90 ! 5~0 * §20

Plazuela'de San 
M illan, núm . 11.

Sección 5.a . . . .  % i .U  l 346 1 i 357

Calle \
de Fuencarral

(Hospicio). |

Sección 6.a___  15. W5 ; 56 2 j 3 267

Totales . 1 56.336 ¡ 1510 j 90 2.300
i i

R SX ??T £G R O S.

!
\ Número lYm Total

r., , por námerode
/ lazuela  ' * j ¿ eefcnU. pages.

de las Descalzas. . i .........     —

Sección 4.a.........  173.6¿o.'.áj 9 i | 37 4 28
I i ______

El D irector de se m an a , León G arcía Y illarreal.

Gobierno ele l a  provincia d e  Cácere9.
D ebiendo procederse  á la p rov isión  de la Alcaidía de 

la cárce l del p a rtid o  de N avalm oral p o r defunción del 
q u e  la d e se m p e ñ ab a , de conform idad á lo d ispuesto  en 
la Real o rd en  de 4 2 de F eb re ro  de 1850 he acordado 
an u n c ia r  la vacan te  en  los térm inos sigu ien tes:

41 La dotación de dicho destino  es la de 2.200 reales
anuales pagados del p resupuesto  de la cárcel del partido .

2.a Los que lo soliciten d eb erán  ju s tif ic a r la edad no 
m en o r de 30 años con la fe de bau tism o  , el estado de 
casado con la p artida  de m a tr im o n io , la m oralidad , b u en  
concepto  público  y el requ isito  de no e sta r p rocesados 
con certificación  de las A utoridades de los pueblos de su 
residencia , y la c ircu n stan c ia  en  fin de  ten er a rra ig o  ó 
resp o n d er por ellos personas que lo tengan  po r m edio de 
e sc ritu ra  form al.

3 /  Los asp iran tes á la citada plaza d irig irán  su s so li
c itudes á este G obierno acom pañadas de los docum entos 
indicados en el preciso térm ino  de 30 dias desde la p u 
blicación del p resen te  an u n c io , cuyas solicitudes d eb e 
rá n  se r suscritas y firm adas por los m ism os in teresados 
com o requ isito  indispensable  á fin de que  pueda fo rm ar
se po r mi au toridad  ia oportuna te rn a  , y sea rem itid a  á 
la D irección general de E stab lecim ien tos penales, á qu ien  
corresponde  h acer el n o m b ra m ie n to , con arreg lo  á las 
d isposiciones vigentes.

Cáceres 18 de Agosto de i863.=*D erqui. 4247

Gobierno de la provincia de Huesca.
Hallándose vacan te  en esta p ro v in cia  la plaza de Di

re c to r de cam inos vecinales p o r d im isión  del que la d e s
em peñaba , he dispuesto  pu b lica rlo  en  este periódico  ofi
cial para  que los qu e  deseen ob ten erla  p resen ten  sus so 
licitudes en  este G obierno de prov incia .

Su dotación  es la de 14.000 rs. an uales s in  opcion  á 
n inguna  clase de abono  por gastos de salida , y  ha  de se r 
desem peñada po r u n  A yudante  del cuerpo  de Ingenieros 
de C am inos, Canales y  Puertos.

Las solicitudes se ad m itirán  hasta el 30 de Setiem bre  
p ró x im o , y deben  se r acom pañadas de los co rre sp o n 
d ien tes títu los , certificación de los Jefes á cu y as ó rdenes 
hayan  ejercido  los asp iran tes  su p rofesión , y o tra  de su  
b u en a  conducta.

Huesca 19 de Agosto de 4863.*=El G o b e rn ad o r, Ju an  
Alonso C olm enares. 4246

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 

C am parañon , en  esta p ro v in c ia , do tada con el sueldo de  
1.500 rs. pagados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes  que á la cualidad de n iayores de  25 
años re ú n an  la ap titud  necesaria ^ d ir ig irá n  sus so lic itu 
des docum entadas al Alcalde de d icho pueb lo  d en tro  del 
térm ino  de u n  m e s , que em pezará á co n ta rse  desde el 
dia en  que  se p u b liq u e  el p resen te  an u n cio  en  la G ace ta  
de  M adrid y Boletín oficial de la p ro v in c ia ; en  la in te l i
gencia q u e  será  preferido  el asp iran te  q u e  re ú n a  las c i r 
cunstanc ias p rev en id as en  el Real decre to  de 4 9 de O ctu
b re  de 1853.

Soria 20 de Agosto de 4863.=M anuel Saenz D iente.
4260

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 
Yinuesa, en esta p ro v in c ia , dotada con el sueldo de 2.600 
reales anuales pagados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes  que á la cualidad  de m ayores de  25 
años re ú n an  la ap titu d  necesaria, d irig irán  sus so lic itu 
des docum entadas al Sr. Presiden te  del A y u n tam ien to  
de  la m ism a d en tro  del térm ino  de u n  m es , que  em pe
zará  á con tarse  desde el dia en  que se p u b liq u e  el p r e 
sen te  an u n cio  en  la G ace ta  de M adiud y  Boletín oficial 
de  la  p rov incia .

Soria 20 de Agosto de 4 863.=»M anuel Saenz Diente.
 _ _  .  4264

Gobierno de la provincia de Toledo.
La Secretaría  del A yuntam ien to  del V iso , dotada con

3.000 rs. a n u a les , se ha lla  vacante.
Los asp iran tes  q u e  á la cualidad de m ayores de  25 

años re ú n an  la necesaria  ap titu d , d irig irán  sus so lic itu 

des com peten tem en te  docum entadas al Alcalde P residen te  
de aquella  M unicipalidad d e n tro  del té rm in o  de 30 dias, 
que  em pezará á con tarse  desde el en que se p ub lique  
el p resen te  an uncio  en  la G a c e t a  d e  M a d h id  y  Boletín 
oficial de la provincia; en la inteligencia de que se rá  p re 
ferido el a sp iran te  que  re ú n a  las c ircu n stan c ias  p re v e n i
das en el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

Toledo 20 de Agosto de 4863 « S a n tia g o - L. D upuv.
_ _ _ _  " 4268

La S ecretaría  del A y un tam ien to  de Pan to ja , dotada 
con 3.000 rs. anuales, se halla  vacante.

Los asp iran tes  que  á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria a p ti tu d , d irig irán  sus solicitudes 
com peten tem en te  docum entadas al Alcalde P residen te  de 
aquella M unicipalidad d en tro  del térm ino  de 30 dias, que 
em pezará á con tarse  desde el en que se pub liq u e  el p r e 
sen te  anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la p rov in c ia ; en  la in te ligencia  de que  será  p referido  
el a sp iran te  que  reú n a  las c ircu n stan c ias  p rev en id as en  
el Real d ecre to  de 19 de O ctubre  de 1853.

Toledo 20 de Agosto de 4S03 .= Santiago  L. D upuv.
4263

Gobierno de la provincia de Murcia.
Establecimientos penales.— Negociado 3.*

A cordada p o r la D irección genera l de E stab lecim ien
to* penales la devolución de laYianza de 6.000 rs. en m e
tálico q u e  para  la responsabilidad de u n  destino  p restara  
en 22 de D iciem bre de 1856 D. Ignacio Visto, M ayor que 
fué del presid io  de C artagena, se hace indispensable, para  
que pueda ten e r  efecto la exhibic ión  de la carta  de pago 
talonaria  expedida p o r la su cu rsa l de esta p rov incia  con 
el núm . 455 del d iario  de e n trad a  y el 33 del reg istro  
de inscripc ión , que á pesar de  o b ra r en  p oder del in te re 
sado, ha padecido e x tra v io ; y  con objeto de h ace r co n s
ta r  deb idam en te  d icha c ircu n stan c ia  en  el expedien te  
in stru id o  al e fec to , he  acordado  d a r la pub lic idad p o r 
m edio del p resen te  anuncio , en p u n tu a l cum plim ien to  de 
lo p reven ido  en  las disposiciones vigentes en  la m ateria .

M urcia 4 4 de Agosto de 1863.-=Francisco Belm onte.
4264

Sección de Fomento.— Minas.

E n el expedien te  de  aprobac ión  de la sociedad espe
cial m inera  titu lada  San Fulgencio, que explota varias 
p e rten en c ias m ineras, p resen tó  su  re p re sen tan te  D. G as
p a r  Baleriola escrito  acom pañado de un a  e sc ritu ra  o to r
gada p o r D. Pedro  Moreno Berm ejo y D. Sim ón A guirre, 
com o apoderado  este ú ltim o  de D. H ilarión Roux, en  la 
ciudad de C artagena á 2 de Ju n io  del co rrien te  año  an te  
el N otario  D. P edro  G arcía p o r la cual se ad iciona la m i
na Reserva á las dem ás que  posee dicha sociedad, y so 
licita su  aprobación  en este concepto  por el referido  Ba
leriola. E n su  v ir tu d  y p rév io  in form e del Consejo p ro 
v incia l, he  d ictado el sigu ien te  decre to .

«M urcia 20 de Agosto de 4 863.— A pruebo la p re ce d en 
te e sc ritu ra  re feren te  á la m ina Reserva, y  téngase como 
adicional á la de constituc ión  de la sociedad San F u l
gencio á que  pertenece , ap robada  con el carác te r de e sp e
cial m in era  p o r decreto  de 7 de Mayo de 4860. E ntrégue- 
se o rig inal la e sc ritu ra  á la p a r te  in teresada, quedando  su  
copia sim ple con el expedien te  de  su  razón arch ivada  en 
este  G obierno, y  háganse las opo rtu n as pub licaciones en  
los periód icos oficialas á los efectos de la ley de Socieda
des m in eras de 6 de Ju lio  de  4859.=E1 G o b ernador, 
F rancisco  Belm onte.»

Lo q u e  se hace púb lico  p o r m edio  de este periódico  
oficial a los efectos co rrespondien tes.

M urcia 20 de Agosto de 4 8 6 3 .= F ran c ísco  B elm onte.
4293

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla  vacan te  la S ec re ta ría  del A yun tam ien to  de 

G u tierrezm uñoz, en esta p rov incia , dotada con 1.600 re a 
les anuales.

Los a sp iran tes  d irig irán  su s so licitudes deb idam en te  
d ocum entadas al A lcalde del expresado pueb lo  d e n tro  
del plazo de 30 dias, contados desde la publicación  d§ es
te anuncio  en la G a c e t a  y Boletín oficial, de conform idad 
con lo d ispuesto  en el Real decreto  de 19 de O ctu b re  de 
4853, cuya provisión se h a rá  tra scu rr id o  dicho plazo con 
sujeción á lo d ispuesto  en el referido  Real decreto .

Avila 22 de  Agosto de 4 863.~»José P rim o  de Rivera.
   4 2 9 1

Gobierno de la provincia de Lérida.
La S ecretaría  del A yun tam ien to  de Bobera, dotada con

4,000 rs. an uales , se halla  vacan te  p o r re n u n c ia  del que 
la desem peñaba.

Los a sp iran tes  que á la cualidad de m ay o res de 25 
años re ú n an  las dem ás n e c e sa r ia s , d ir ig irá n  su s so lic itu 
des al P residen te  de dicho A yun tam ien to  d en tro  del té r 
m ino de u n  mes, que  p rin c ip ia rá  á co n ta rse  desde el dia 
que se p u b liq u e  este  anuncio  en  el Boletín oficial y  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se p ro v eerá  con a rreg lo  á lo 
prevenido en la ley  de  8 de  E nero  de  1845 y  Real d e c re 
to de 49 de O ctubre  de 4853.

Lérida 21 de  Agosto de 4863.«=El G obernador, M iguel 
Rives. 4292

Ayuntamiento constitucional 
de Villalvá del Rey.

P or fallecim iento  del que  la desem peñaba se ha lla  
vacan te  la S ecretaría  de este A y u n tam ien to , dotada con 
3.060 rs. v n .

Los asp iran tes  q u e  con los requ isito s legales deseen 
o b tenerla  p re sen ta rán  sus solicitudes al P residen te  de 
esta  c o rp o ra c ió n ; en  la in te ligencia  de q u e  se p ro v eerá  
el dia en  qu e  cum pla  u n  m es de in se rto  este an u n cio  en 
el Boletín oficial de la p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y illalva del Rey 4 4 de Agosto de  4 863.=»El Alcalde, 
José Falcon Sendiñ.*=*»El Secretario  in te r in o , P e d ro , Y e- 
llisca. 42 S 4

Alcaldía constitucional de Jerez.
P o r té rm in o  de 30 dias, con tados desde el en  q u e  el 

p resen te  an u n cio  aparezca in se rto  en  la G a c e t a  del G o
b ierno . se sacan á subasta las ob ras necesarias p a ra  la r e 

parac ión  y  en sanche  de la e rm ita  del M imbral h^í 
tipo  de 25.016 rs. v n . fc]

Las proposiciones se ad m itirán  en pliegos cerrado 
el acto del rem ate , en  u n  todo arreg lados al m odelo§ 
al p¿é de  este an u n cio  se estam p a, adv irtiéndose  que116 
p resupuesto  y  condiciones se e n cu e n tra n  en  el 
d ien te  respectivo  y  este  de m anifiesto en la Secret- • 
m unicipal, y  que el rem ate  ten d rá  efecto á la una d e ^  
ta rd e  de l día en que venza el plazo fijado en  las C»- 
C onsistoriales. ^

Jerez 21 de Agosto de 4 86 3 .= -El A lcalde, Rafael D 
vero. " ' Hu

Modelo de proposición.

D . . .  , vecino d e    im puesto  del anuncio  p o i 
cado en la Gaceta del G obierno, n ú m  , se obliga ¿
c u ta r  las o b ras de reparación  y en san ch e  de  la3 erinq* 
del M im bral, en el térm in o  de Jerez de la F ron tera , popí
can tidad  to tal d e  rs. vn., com prom etiéndose á eiee
ta rlas con a rreg lo  en  un  todo á las condiciones facu ltar' 
vas y  económ icas de que está im puesto, acom pañando 
efecto el docum ento  de garan tía  que se exige en la *>* 
de las económ icas.

Je rez . . . . .  d e . . . . .  de 4863.

(Firm a del proponente .] 4^

Alcaldía constitucional de Barbastro.
D. Tom ás F e rra n d o , A lcalde constituc ional de la clu. 

dad  de B arbastro, p rov incia  de Huesca.
Hago sab er que no  hab iéndose p resen tado  los dueño* 

de las fincas an unciadas en el edicto de 24 de Octubr« 
de 1861, in se rto  en  la G a c e t a  ofic ia l, nú m . 4 48, de 28 d 
d e  A bril de  1862, y  Boletín oficial de la p rov incia , núhie! 
ro  44, el 28 de Marzo del m ism o a ñ o , y trascu rrido  coi» 
exceso el térm ino  m arcado  en  la ley 7 / ,  lib ro  3 a, tít. tq 
de la N ovísim a R ecopilación , con arreg lo  á la misma v ¡í 
lo d ispuesto  po r la ley 4.a, lib ro  7.*, tít. 23, y  en el capí! 
lulo LVIll de la in stru cc ió n  de C o rreg id o re s , inserta en 
la Real cédula  de 15 de Mayo de 4188, el Ayuntamiento 
do m i p residenc ia , en  sesión de 2 del actual, ha acordado 
se saq u en  en  venta  á pública  subasta  los referidos fun% 
dos , cu y a  s itu ac ió n , cabida y  lin d ero s se m arcan  4 conl 
t in u a c io n ; ad v irtien d o  que los u rb an o s  han  de reedifb 
carse en el té rm in o  de u n  a ñ o , á co n ta r desde el dia de 
la s u b a s ta , q u e  ten d rá  lugar el 27 de Setiem bre prójj. 
1110 en  las C asas C onsistoriales de esta ciudad , á las once 
de la m añana.

Relación de los fundos que por no haber aparecido su dueño 
han de venderse en pública subasta el dia  20 de Setiembre 
de 4863.

Un cam po in cu lto  en  la pa rtid a  de la Jarea  , de 15 
negas de tie rra  , lin d an te  O. con v iuda  de L eandro ¿$pa. 
ñ o l , M. cam ino de Y aldem oro , P. v iuda de M ariano Rj. 
c a r te v  N. M ariano D uran : capitalizado en  64 rs. vn.,qua 
se rv irán  de tipo para  la subasta .

Una viña incu lta  en la partida  de la A lm u n ie ta , de 7 
fanegas 40 a lm u d es, lindan te  O. José T o rre s , M. AntonÍ6 
O livera , P. A ntonio F e rran d o  y  N. cam ino de  heredades: 
capitalizado en  256 rs. vn ., que  se rv irán  de tipo para la 
subasta .

U n cam po incu lto  en  la p a rtida  de la A lm unieta, d e 44 
fan eg as , lin d an te  O. com unal de Yalpregona , M. y N. 
José Sesé y  P. cam ino de Monzon : capitalizado en’ lg¿ 
reales vellón , que  se rv irán  de tipo p ara  la subasta .

Un cam po incu lto  en  la p a rtid a  las B aldorias, de U 
fanegas , lin d an te  O. Pedro C orcujuela, M. H ipólito Aba
d ías, P. V ictoriano Gabas y  N. Sebastian  E spaño l: capi
talizado en  128 rs. v n . , que  se rv irán  de tip o  p ara  la su- 
basta.

Un cam po in cu lto  en  la p a rtid a  de V a ld em o ra , de 12 
fanegas , lin d an te  O. v iuda de A ntonio Bierge , M. José 
Buil, P. G enaro  Coscolla y N. R am ón B arón : capitaliza
do en 468 rs. vn . ,q u e  se rv irá n  de tipo p a ra  la subasta.

Un cam po incu lto  en  la pa rtid a  de V aldem ora , de 12 
f a n e g is , lin d an te  O. Miguel C arbonell, M. Hipólito Aba
d ía s ,? .  Ram ón B arón y  N. Ram ón B retos: capitalizado 
en  2 7 1 rs. v n . , que  se rv irán  de tipo.

Un so lar en la calle  de San M iguel, núm . 2 8 , lindan
te O. Ramón V idal, M. y  P. calle y  N. M ariano Franco: 
capitalizado en 144 rs. v n . , que se rv irán  de tipo para la 
subasta.

Un so lar en  la calle de C aste ln o u , lin d an te  O. José 
ü rb e z ,  M. c a lle , P. V ictoriano Sopeña y  N. Joaquín  (ra
bas: capitalizado en  404 rs. v n . , q u e ’se rv irán  de tipo 
p ara  la subasta.

Un so lar e n tre  las calles de la E speranza v  San Mi
guel , llam ado el E studio m a y o r , lin d an te  O. Carlos Ve* 
y a n ,  M. c a lle , P. hered ero s de Pablo S ah u n  y  N. paso 
de heredades y v iuda de Toribio F erraz : capitalizado en 
104 rs. vn ., que  se rv irán  de tipo  para la subasta .

Una casa d e rru id a  en la calle de la E n co m ien d a , lin
d an te  O. ca lle , M. G regorio C arrasco , P. A ntonio Franc® 
y  N. Pablo  Porta: capitalizado en  24 rs. v n ., que servirán 
de tipo  para  la subasta.

La m itad  de una casa d e rru id a  en  la calle de las Car
re te ras  , lin d an te  O. José M o lina , M. c a l le , P. Bonifacio 
Pera  y  Ñ. el m ism o: capitalizado en  24 rs. vn ., que servi
rá n  de  tipo  p a ra  la subasta .

Un p a ja r contiguo á la e rm ita  de N uestra  Señora de 
F ig u e ru e la , en  464 rs .,  que  se rv irán  de tipo p a ra  la su
basta.

B arbastro  45 de Agosto de 4863.=*Tomás Ferrando.*» 
P. A. D. M, I. A., M ariano L abad , Secretario . 4295

Registro de la Propiedad.
PARTIDO DE ALCÁZAR DE SAN JUAN.

R elació n  d e  la s  in sc r ip c io n e s  d e fec tu o sas  sacad as d i 
los l ib ro s  d e  tra s la c ió n  d e  d o m in io  c o rre sp o n d ie n 
te s  á  la  e x p re s a d a  v i lla  d e  A lc á z a r  d e  S a n  Juan, 
e n  c u m p lim ie n to  d e l a r t .  4.* d e l R ea l d e c re to  de 30 
d e  Ju lio  d e l añ o  p ró x im o  p asad o , y  q u e  á los efectos 
p re v e n id o s  e n  el m ism o  se re m ite n  a i E x crn o . se
ñ o r  D ire c to r d e l ra m o , s e g ú n  lo d isp u e s to  p o r  S. K- 
e n  48 d e  D ic ie m b re  d e  d ich o  añ o  (4).

VILLA DE ALCÁZAR DE SAN JUAN.

Año  4859.
Todas las lincas radican en el término de Alcázar de San Juafl.

4.219. D. Inocen te  A lvarez de Lara , un a  tie rra  en el 
m onte , á la izquierda del cam ino Real de Manzanares, 
linde Poniente y Mediodía el A lvarez de Lara, Saliente 
José R odríguez y N orte F rancisco  Vela.

4 220. El m ism o , u n a  tie rra  de 20 fanegas y  3 celemi
nes, linde D. Cárlos María Castellanos, las m onjas del To
boso y  D. José A ntonio M arañon.

4.224. P edro  Ramos, u n  h ito n  de  t ie rra  com o de un 
celem ín á la salida de la población , linde el Pedro  Ra
m os, descub ierto  de la casa de  Miguel R opero y  el resto 
de la m ism a tie rra .

4.222. Doña Polonia T o rre s , u n  qu iñ ó n  con 3 corra
les, de  59 fanegas.

1.223. La m ism a, una  t ie rra  en  dicho sitio , con  4 cor
ra les, linde  D Estanislao F u en tes y  el Conde de las Ca
b ezu e las , de 68 fanegas y  2 celem ines.

4.224. La m ism a , Juna era s ituada  en  la p rim era  de 
estas h a za s ,q u e  cabe 4.980 v aras.

4.225. D. José A ntonio M arañon , u n a  t ie rra  de 7 
negas, linde  el c a rril  de las viñas del R in c ó n , el camino 
de V illafranea y  el Conde de las Cabezuelas.

4.226. El m ism o, u n a  tie rra  p ro ceden te  de la anterior, 
de 2 fanegas, 41 celem ines y  u n  c u a rtil lo , linde  Alejan
d ro  Com ino , F rancisco  Boros y  q u in te ría  Sánchez Ma
teos.

4.227. Joaqu ín  A rias, u n a  tie rra  en los M orrones, pof 
el c a rril que  desde el o livar de Santa María va  al Berna?’ 
d i llo , á la izq u ie rd a , y linde con él á N o rte , Saliente 
t ie rra  de  la capellanía de D. Benigno B arrilero  , Mediodía 
Doña Josefa N avarro  y  Pon ien te  u n  vecino de Herencia.

4.228. Ju an  y A lvaro C h eca , una tie rra  p o r  el cami
no  de las C a r re ta s , á la izqu ierda  , linde  Saliente Patri
cio A n gora , Mediodía y  P o n ien te  D. Joaqu ín  V illarejo , d0 
7 fanegas.

4.229. B ernardo  M o n re a l, u n a  tie rra  de u n a  fanega 
en  las T a b e rn e ru e la s , linde  o livar de Pablo  O rtega. #

4.230. El m ism o , u n a  t ie rra  de u n a  fanega camin° 
del cocedero de S ab ro sa , lin d e  Concepción Muñoz y Ma
nuel Logroño.

4.234. E l m ism o , la te rce ra  p a rte  de u n a  era  en la* 
inm ediaciones de la est&cion del fe rro -carril. ,

4.232. El m ism o, un a  tie rra  de 5 fanegas cam ino de 
la cañada de T endero , linde  la m ajada y  cam ino de las 
P e rd igueras. .

4.233. El m ism o, u n a  tie rra  de 4 fanegas cam ino d0 
Q uero, lin d e  Fulgencio  A rias y  Tom ás Ubeda.

4.234. El m ism o, u n a  tie rra  de u n a  fanega y  9 ce‘e# 
m ines en  el charco  de  las G rullas, linde D. Ju an  Alfonso 
Coronado. . ,

4.235. El m ism o, u n a  tie rra  de 5 fanegas inm ediata » 
la Laguna, linde la Laguna y  José Ortega.

4.236. El m ism o, un  a lcacer de 9 celem ines, linde Don 
Francisco  María A guilera y  el Conde de las Cabezuelas.

4.237. El m ism o, una  tie rra  de 17 fanegas, inmediata 
á V illacentenos, linde V ictoria Portillo.

4.238. B eri¡ardo M onreal, u n a  t ie rra  de 4 
cam ino de Q u e ro , linde  Fulgencio  Arias y  Totn 
U beda. .

4.239. El m ism o , u n a  tie rra  de una  fanega y  9 
raines en  el charco  de las G rullas, linde D. Ju an  Alton. 
Coronado.

(1 ) Véaas® las Gacetas del 4 5 al 23 del actual.



pernarclo M o n real, una t ie rra  de 5 fanegas, ín- 
í  la Laguna, linde  José Ortega. 

p^dial3 *ufm isíno , un  a lcacer de 9 celem ines, linde  Don 
*MLo María Aguilera. 

j?fanc!| u g j misino, una tierra de 17 fanegas, inm ediata 
L ;.^- teños, linde V ictoria P o rtillo .

4 \* !l,a p  Santiago López Casero, u n a  tie rra  en los 
^  i  fonesas, linde  Ignacio C asarrub ios y  veei-

jcázar.
nos o® *  gj m ismo, una  t ie rra  en  T rib a ld o s , de un a  fa- 

i  celem ines, linde Ju an  M anuel A la rco n y  vecinos 
nega y *
Je ^^MZar¿ i m ism o, u n a  t ie rra  en T ribaldos , de 6 fane- 

. • c e le m in e s , linde D. Ju an  Q uirós y  vecinos de 
gas Y *
AlC? ,V  El m ism o , la m itad de una  tierra de 6 celem i- 

4 linde León Moran y  D. Ju an  Q uirós. 
fleS> ,? p. Francisco V icente López C ase ro , u n a  tie rra  

í s  Piedras del Empego de 7 fanegas y  m ed ia , linde  
e0 1 a n  Bailln y vecinos de Alcázar.
P* p. Santiago Millan y  Jareño , u n a  tie r ra  en  los
r tories, linde D /B ernardo* A rias y  h e red ero s de Fer- 
jn°Cárdenas.
1 249. Gaspar M artínez P a lo m a r , u n a  tie rra  sitio del 

« t  le N iev e , linde F rancisco  Vela, V icente Manza- 
P°*° v D. Angel Serrano . 

h 256* Pedro López de  M an zan ares, u n a  tie rra  sitio  d e ; 
¿«ocha, de 6 fanegas, linde  D. José A ntonio M arañon 

Min vecino de M anzanares.
^ 1 251. Juan José Bujan, u n a  tie rra  en  la veguilla de 
( n5Ue¿ra ' cam n̂o d e V illafranca, linde Miguel C orreal,

‘ ida de D- M anuel Chocano, y un  a lcacer en el Navajo, 
tre l°s arroyos Mina y C ordobés, qu e  form a pical, lin -  
P. Juan A lvarez G uerra , de 3 celem ines.

1 252* É ustaquia Mendoza , un a  tie rra  de 2 fanegas y  
ficcle¿ines» ü nde la Serna, la zanja del Concejo, D. Joa- 
niiin Checa y A ndrés Baboso.

1253. D. Angel S e r ra n o , u n a  tie rra  llam ada Calva,
, gg fanegas y  8 celem ines, linde D. M anuel Gallego.

\ 254. El m ism o, un a  tie rra  llam ada ¿el C erraja 1, de
faneca Y media.

1.255- Francisco Sánchez Paniagua, u n a  tie rra  de 7 
ce le m in e s , linde I). M anuel B aquero y  D. José Antonio

^ 25(3- Ebelio Reillo, una  t ie rra  sitio del pozo de los 
Vesos de i  fanegas, 2 celem ines y 2 cu artillo s, linde la 
Cruz de Ilerro, D. Joaqu ín  V illarejo y  D. Francisco  María 
Aguilera.

1.257. Juan B allesteros y Muñoz, una  t ie rra  sitio  de 
l a s  Cuadrillas, linde Sebastian  Muñoz, Juan  M arcos de 
León y Juan José Rodrigo.

1.258. M arqués de Perales, una tie rra  cerca de la casa 
dePaniagua, linde cam ino de A lcázar y B ernabé Calero, 
en Veganueva.

1.259. Joaquín  Paniagua y  Morales, una  tie rra  de 3 
fanegas, linde Doña R osario Jim énez y Pedrero , María de 
los Angeles M artínez de M adrid y  vecinos de H erencia.

1.260. Conde de las Cabezuelas, una  tie rra  de un a  fa
nega t0 celem ines, linde D. G arcía Dávila y el Conde de 
las Cabezuelas.

1.261. Doña A ntonia López, una  tie rra  c arril de C u a r
ta de paño, de 2 fanegas y 11 celem ines, linde B ernardo 
Alarcos y vecinos de Alcázar.

1.262/ La m ism a, u n a  tie rra  cerca  de la a n te rio r, de 
una fanega 6 celem ines, linde  Doña A ntonia López y  v e 
cinos de Alcázar.

1.263. La m ism a, un a  tie rra  en  el m ism o sitio, de una 
fanega y 3 celem ines, linde v iu d a  de C orreas y  Villajos 
Olmedo.

1.264. La m ism a, una  tie rra  cam ino  de C arrasnrd ina, 
de 3 fanegas y 2 celem ines, linde  vecinos de A lcázar y la 
Doña Antonia López.

1.265. Víctor Yañez, u n a  tie rra  de 24 fanegas con p a r
te de era, linde vecinos de M anzanares y  las" Hoyas de 
Concejo.

1.266. Tomasa López Rufián, una tie rra  en  el cerro  de 
las viñas, de 2 fanegas, linde G regorio Flores y  vecinos 
de Alcázar.

1.267. D. Facundo P in es , 51 fanegas 10 celem ines de 
tierra sitio y  casa de Verzosa , d ividida en dos pedazos: 
uno de 21 fanegas 10 celem ines en el baza de en fren te  á 
la puerta de la casa, que es la su e rte  del pozo, y 30 fane
gas en el haza del M ajanar, linde cam ino  de M urcia.

1.268. D. José A ntonio G u errero , una tie rra  de una 
fanega y 6 celem ines c a rril de la T o rrec illa , p roceden te  
de Beneficencia, linde D. José G u errero  y  el Conde de las 
Cabezuelas.

1.269. Matías M ora , 3 pedazos de t ie rra  con casa q u in 
tería , h uerta  y pozo de noria  , sitio del C orrealero , que 
componen 3 2 fanegas, linde José M ontes, Alfonso María 
Gómez, D. Manuel Chocano y  el Matías Mora.

1.270. D. Juan  A lvarez G uerra  ,u n a  t ie rra  de 4 fane
gas 3 celemines cam ino de Enm edio. linde el fe rro -ca rril 
y el Conde de las Cabezuelas.

1.2 1. El m ismo, u n a  era  em p edrada  en  el pago de 
las M onjas, linde el cam ino p ara  el S e p u lc ro , de 1.050 
varas cuadradas.

1.272. El m ism o, u n a  era  cam ino de la e s tac ió n , de 
918 varas de em piedro.

1.273. D. Patric io  G arcía Alcañiz, u n a  viña en  el c u a r
tillo del Q uintano, de 500 cep as, linde D. Patric io  G a r
cía Alcañiz.

Año de 1861.

1.274. Roque Salazar, u n a  tie rra  de una  fanega, linde  
camino de Alcázar, C ayetano M oreno y  calle de ía A m ar
gura.

1.270. Pedro  A rias, Isabel S o r ia n o , María A ntonia 
Larrillejo, A ndrés V c rr io y  A ntonio C astellanos, un a  t ie r 
ra en los C o rra le s , linde las su e rtes  n ú m ero s 11 y  13, ca 
m in ó le  M anzanares, de 16 fanegas y 9 celem ines.

1.276. fo ñ a  C árm en Lara , u n a  t ie rra  de un a  fanega,
41 celemines y  2 cuartillo s en  el c e rro  de la C ucarda, 
linde el Conde de las Cabezuelas.

1.277. La m ism a, una  t ie rra  de u n a  fanega, 11 celem i
nes y 2 cu artillo s , linde el Mamello.
J  Ea m ism a , una tie rra  de 5 fanegas cam ino de 
vulacentenos^, linde D. José G u e rrero  y  D. F rancisco  Vela. 
Motll^ E °l°nia T orres, u n a  casa q u in te ría  en  las

1.280. Polonia G arcía , 31 fanegas en  las M otillas, c a r 
ril que se lleva á los M orales.

1.281. La m ism a , 9 fanegas de t ie rra  en  los M orales 
ron un corral.

las M orill/ * ln *SIna, * fone§as íJe tie rra  po r el cam ino  de

1.283. La m is m a , 12 fanegas de tie rra  en  las Motillas 
camino de las M oralas.
t- C8*- Francisca G arcía T o rre s , 60 fanegas de tie rra  

D. Cándido García.
m ,slna > 6 fanegas de qu iñ ó n  en dicho sitio

í T "  Ia M on*illa-
Erisóstom o T ajuelo , unas p a rte s  d a  era á la sa- 

Tajuelo a^ C ^  ^°*e(*0 J Ende V ictoria Portillo  y Rufim

Eonde de las C ab ezu elas, una casa q u in ten ;
4 |  0 l° s C uartillos de Vela.
-88 . El m is m o , una e ra  em pedrada in m ed iata  ¡

1. » V llna tie rra  de 8 celem ines.
Francisco Vela , u n a  t ie rra  de 2 fanegas y  3 ce

i *ua ’ linde ,a zan ía Panizo T *a zanJa (̂ 1  Concejo 
s í « S *  ponde de las C abezuelas, un a  t ie rra  de 2 fane 
Tic ó 1 °elem ines , linde el rio  G uadiana y el Conde d 

C abezuelas.
j ™ .  Conde de las C abezuelas, u n  cu arto  techadc 
en 1S Ra r®(í azos Y * celem ines de t ie r ra ,  ó lo que  re su lt 

] división que ha  de hacerse  con F rancisco  Vela, lir 
■ do c°n  el m ismo y el Conde de las Cabezuelas.

ÜnA 1 ‘ ^uan F erez , u n a  tie rra  de 4 fanega: 
el n j  vere^ a de  los S e rran o s , vecinos de V illafranca 

. az uel m olino de la G u e rrera .
Pec*ro Ram os, una tie rra  sitio  de la Casa de Ja 

1 •o ?  Eonde de las C abezuelas, de 9 celem ines, 
ea h ó ^ ra n c lsco H am os, un a  tie rra  en la cuesta Blar 
f i lo s o  ânegas v 9 celem ines , linde  vecinos del Te

dM tff* ^  m ism o , u n a  tierra*en  la casa de T endero,
1 9oa n e^as T ® celem ines , linde vecinos del Tomelloso. 

las r  1 . ^ a n u e l M artin  S e p ú lv ed a , u n a  tie rra  sitio  de 
ln\r,U? la s ,d e  una fonega , linde vecinos de A lcázar y  
J« n Antonio Palom ino. 1
Man n  ^ ra n c ‘sco C astellanos, u n a  tie rra  sitio  de  la
Tnnn * en T e n d e ro , linde Doña A ntonia N avarro  v  Don
‘docente A lvarez.
de ó n Eartolomé Ramos, una tierra en el Copero, lin- 
net>as k  í*ue Pose-^ ^uan A lcañiz, de 2 fa-

emu ^osefo L iz an o , u n  o livar en  las T abernerue las, 
°iivas° T e llo > E ude Monge y  G regorio Campo, de 85

ennu °0 , 1 Catalina P la z a , un a  tie rra  p roceden te  del clero, 
nos C risto de V illajos, linde Joaqu ín  Vela y  veci-

1 h n  n Pta n a >,de 2 fanegas y  3 celem ines, 
liníia Marq uéá de P e ra le s , u n a  tie rra  en  Vega N ueva, 

1 llel Aguilera y  M anuel Callejas.
J o J  r *  El m ism o , un a  tie rra  de 40 celem in es , linde

^  ^n lo n io  G arcía y Miguel Morato. 
carril 1 n iism o , una tie rra  en  Vega N u e v a , lin d e  el 

1 30' E ernard illo  y I). José A ntonio M arañon.
Has h G abriel Tejera , un a  tie rra  sitio  de las C uadri- 
cino/ r  !m a Ihuega , 4 celem ines y  2 c u a r t i l lo s , linde ve- 
llejo Gampo de C rip tana y  D. Ju an  Alfonso C arri-

Cbed^^* Goncepcion Perez y  dem ás h e red ero s de Tom ás 
la PUp ¿ ^ na H erra de 3 fanegas y  4 celem ines cam ino de

1.306. Los m ism os, u n a  tie rra  de una fanega , linde 
ú  Conde de las Cabezuelas y V icente Portillo .

1.307. M anuela Cecilia R am os, u n  olivar^ sitio de la 
Sueva del San tero , linde  el c a rril  qu e  va d e trás  del Sepul
cro, te rren o s de P rop ios, h e red ero s de C ristóbal Sánchez 
Pantoja y  cam ino del p u en te  de San Benito.

1 .3 0 8 / D. F rancisco  M aría A g u ile ra , una  t ie rra  cam i
no de M anzanares, linde  José L ogroño , D. M anuel M an
tilla v D. José A ntonio M a ra ñ o n , de 8 fanegas.

1.309. M anuela Tejero, 5 fanegas y  7 celem ines y  me- 
lio  en la V eg a , linde el rio  Viejo.

4.34 0. José A bengozar, u n a  tie rra  de a fanegas sitio 
le  Canta el G a llo , linde  José Campo.

1.311. M anuela Tejero , un  pozo de n o ria  q u e  h a y  e n  
[a t ie rra  llam ada los Dos Q uiñones.

1.34 2. La m ism a, H fanegas de tie rra  en una de m a
yor c a b id a , cañada de M o ren o , linde  cam ino  de M an
zanares.

1.314. La m is m a , u n a  tie rra  á la izqu ierda  cam ino de 
M anzanares , de 8 fanegas , linde  José Logroño.

1.315. L a  m i s m a , sé tim a p a rte  d é l a  h u e rta  llam ada 
Rodegon.

4.316. La m ism a , sexta p a rte  de la casa q u in te ría  de 
la Vega.

4.317. La m ism a , la cu a rta  p a rte  de la e r a , lin d e  la 
suerte  del P radillo .

1.318. A lejandra E sc o b a r , u n a  t ie rra  en  la M ancha, 
sitio de T en d e ro , de 3 i fanegas.

4.319. La m ism a , 2 hanegas de  tie rra  llam ada de las 
Bragas.

4/320. La m ism a, un a  t ie rra  de 3 fanegas llam ada del 
Cebadazo.

4.3¿4. La m ism a, la m itad  de u n a  era  qu e  lin d a  con 
la H uerta.

1.322. La m ism a , en la casa q u in te ría  en  la Vega, el 
Destete , u n  c u a r to , una cocina y m itad del pozo.

1.323. La m ism a , m itad  de u n  cu arto -co c in a  en la 
casa q u in te ría .

4.324. G abriel Tejero, 2 fanegas de tie rra  en  la casa 
de M arañon.

1.325. El m ism o , 9 fanegas de tie rra  en las Boceras.
1.326. El m ism o, q u in ta  p a rle  de la h u e rta  de 2 fa 

negas.
4.327. Ceferino T e je ro , 2 fanegas de t ie rra  en  la casa 

de M arañon.
1.328. El m ism o , 9 fanegas de tie rra  en las Bragas, 

linde Isidro  Castellanos.
4.329. El m ism o , la q u in ta  p a rte  de la h u e rta  de 2 

fanegas.
1 330. El m ism o , la q u in ta  p a rte  del pa lo m ar que hay 

inm ediato  á la casa q u in te ría ,
1.831. Matías T ejero , u n a  tie rra  cañada de M oreno 

de 11 fanegas.
1.332. Él m ism o, la q u in ta  p a rte  de la h u e rta  de 2 fa

negas.
4.333. Ei m ism o, la q u in ta  p a rte  del p a lo m ar que  h ay  

inm ediato  á la casa q u in te ría .
4.334. M elchor González, un a  tie rra  cam ino del C ris

to de Villajos, de 4 0 fanegas, p ro ced en te  de B eneficencia, 
linde hered ero s de Doña B enigna A guilera.

4.335. S alustiano  T ejero , la cu arta  p a rle  de un a  t ie r 
ra en  la Vega.

4.336. El m ism o, 9 fanegas de tie rra  en u n a  llam ada 
de las Bragas.

1.337. El m ism o, la q u in ta  p a rte  de la h u e rta .
1.338. El m ism o, la m itad del cu arto  en  la casa de la 

Vega.
4.339. Ei m ism o , la q u in ta  p a rte  del p a lo m ar in m e

diato á la casa q u in te ría .
1.340. María de la C ruz Tejero, la cu arta  p a rte  de u n a  

tie rra  en  la Vega.
1.341. La m ism a , 9 fanegas de tie rra  en  la cañada 

llam ada de Bragas.
4.342. La m ism a, u n a  tie rra  llam ada de Longuera.
1.343. La m ism a, la q u in ta  p a rte  de la h u e rta .
4.341. La m ism a, la q u in ta  p a rte  del palom ar.
1.345. Jesusa Tejero, la cu arta  p a rte  de la tie rra  sita 

en la Vega.
4.346. La m ism a, i  fanegas de tie rra  en o tra de 4 6, 

sita en los Cerros.
4.847. La m ism a , 2 fanegas de tie rra  en  o tra  de 20 

llam ada la Longuera.
4.348. La m ism a, la cu arta  pa rte  de la tie rra  en o tra  

de 39 fanegas y  m edia en los T ardíos.
1.349. La m ism a, sétim a p a rte  de las h uertas, llam ada 

Bodegón.
1.350. La m ism a, sexta parte  de la casa q u in te ría  en 

la Vega.
4.351. Lope Tejero, 4 fanegas de t ie rra  en una de 16 

en los C erros.
1.352. El m ism o, 5 fanegas de tie rra  en  una  de 20 ca

m ino  de M anzanares.
4.353. El m ism o, la cu arta  p a rte  de tie rra  de 39 fane

gas y m edia en  los Tardíos.
4.354. El m ism o , u n a  t ie rra  en  la cañada de G ua

diana.
1.355. El m ism o, sétim a pa rte  de la su e rte  llam ada Bo- 

degon.
4.356. El m ism o, sexta p a rte  de la casa q u in te ría  sita 

en  la Vega.
4.357. P a tro c in io  Tejero, cuarta  p a rte  de una  tie rra  en 

laV esa .
1.358. La m ism a, 4 fanegas de tie rra  en  una  de Í0, en 

la casa de M arañon.
4.359. La m ism a , 5 fanegas de tie rra  en u n a  de 20 

que se llam a la L onguera.
4.360. La m ism a, la cu arta  p a rte  de una  t ie rra  cam i

no de M anzanares.
4.36!. La m ism a, u n a  viña en la cañada de G uadiana, 

de 4 fanegas y m edia.
4.362. La m ism a, sétim a p a rte  de la h u e r ta  llam ada 

Bodegón.
4.363. la m ism a, sexta p a rte  de la casa q u in te ría  en 

la Vega.
4.364. La m ism a, la c u a rta  p a rte  de la e ra  em pedrada 

linde  el c a rr i l  de los G uardas.
4.365. Pedro  Tejero, la cu arta  p a rte  de u ñ a  tie rra  e\: 

la Vega.
4.366. El m ism o, i fanegas de tie rra  en  una de 16 er 

los C erros.
4.367. El m ism o, la cu arta  p a rte  de la tie rra  en  lo; 

Tardíos.
4.368. El m ism o, 3 fanegas de t ie rra  cam ino de M an

zanares, lin d e  c a rr il  de los G uardas.
4.369. El m ism o, la sé tim a p a rte  de la h u e rta  llam a 

la Bodegón.
4.370. El m ism o, sexta p a rte  de la casa q u in te ría  ei 

iV ega.
4.371. Sebastian  Tejero, la m itad  de un a  t ie rra  en  1; 

ega.
4.372. El m ism o, 14 fanegas de tie rra  en  la cañada d 

ío ren o .
4.373. El m ism o, 6 fanegas de tie rra  en  u n a  de 9 en 

íada de M oreno.
1.374. El m ism o , sétim a p a rte  de la h u e rta  llam ada 

lodegon.
4.37o. El m ism o , sexta pa rte  d é la  casa q u in te ría  en 

a Vega y  lab o r de P rad illo .
1.376. D. José A ntonio G u e r re ro , una t ie rra  proce- 

len te  de  la capellanía de Ju an  O rd o ñ ez , en los quiñones 
lerm ejo s , de 8 fanegas, linde Doña Josefa N avarro .

4.317. D. Benito Perez , u n a  tie rra  de 29 fanegas y  k 
celem ines, en  la M ancha , linde D. José A ntonio M arañon

4.318. El m ism o , un a  tie rra  , fren te  de la a n te r io r ,  d(
10 fanegas, linde el Conde de las Cabezuela».

4.379. Conde de las C abezuelas, una  tie rra  cam ino de 
as Q uem adas, de 11 fanegas y  3 c e lem in es , lin d e  el 
3onde.

4.380. E l m ism o , una t ie rra  fren te  de la a n te rio r, 
linde D. José A ntonio M a ra ñ o n , de 29 fanegas.

1.381. I). José A ntonio G u e rre ro , u n a " tie r ra  .p ro ce
dente de Beneficencia, de 2 fanegas, linde  cam ino ere Q ue
ro  , el D. José A ntonio G u e rre ro  y D. A ndrés G uerra.

1.382. D. Rosendo G arc ía , un a  tie rra  de 32 fanegas 
sitio  del Monte , linde  el D. Rosendo.

4.383. M arqués de Perales, u n  q u in to  n ú m . 2 , p ro ce
d en te  de  p ropios, de 4 32 fanegas y  2 cuartillo s  y  m edio, 
lin d e  el rio  G iguela , el te rc e r  q u in to  y  el rio  V a l-  
despino.

4.384. El m ism o, u n  q u in to  n ú m . 4, de igual p ro ce
d e n c ia , de 422 fanegas, u n  celem ín y  3 cuartillo s , linde 
el rio  V aldespino y N orte u n  vecino de H erencia.

1.385. D. Angel S e rra n o , un a  tie rra  de 2 fanegas y  
6 celem ines! sitio del Copero, linde  las viñas, p ro ced en te  
del Estado.

4.386. La v iuda é hijos de Ju an  A ntonio N avarro , u n a  
e rra  en  la Valsilla , de 9 celem ines, lin d e  el Conde las 
labezuelas y  o tros notorios.

4.387. Conde de las Cabezuelas, una  tie rra  llam ada del 
Lrrie ro , de 6 fanegas y 3 celem ines, linde  el Conde y  
). Jo aqu in  Villarejo.

4.388. El m ism o, u n a  tie rra  cam ino del vado Z u rra- 
ero, de una fanega, 2 celem ines y 2 cuartillo s, linde Don 
uan  A lvarez de Lara.

1.389. El m ism o , una t ie rra  en el m ism o sitio, de 9 
¡elemines, linde  D. Ju an  A lvarez de Lara.

4.390. El m ism o u n a  tie rra  de una fanega y  un  cele- 
n in , linde  el c a rril  de la Sendilla  y el rio  Zancara.

4.394. La Com pañía del fe rro -c a rr il de M adrid, Z ara
goza y  Alicante, u n  trozo de tie rra  de 434 m etro s, linde 
ú Conde de las C abezuelas, h u e rta  de D. José A ntonio 
lla rañon  y  com pañía de los fe rro -ca rriles .

4.392. F rancisco  Perez , u n a  tie rra  cam ino de la Ve- 
guilla, de fanega y  m edia, linde F rancisco  A ntonio Lúeas, 
[sabel María Muñoz y A ntonio Castellanos.

1.393. M arqués de P e ra le s , una tie rra  en Veguilla, de 
Lina fanega y  6 celem ines, linde el M arqués de Perales.

4.394. D. Lúcio H elguera y  Quevedo , u n a  tie rra  c a 
m ino  de los Siete m olinos. d e vi fanegas y í  celem ines.

1.395. Concepción Perez de Morales, una  tie rra  de una  
fanega á la salida de la Casa de Jacob, linde  h u e r ta  de 
M arañon.

1.396. La m ism a , u n a  tie rra  de 4 fanegas en  el Ace- 
b ro n , linde D. F rancisco  T reviño y  vecinos del Campo.

1.397. Eugenio Ubeda, una tie rra  cam ino del B ernar- 
dillo, de 2 fanegas, linde V ictoria Portillo .

4.398. El m ism o, u n a  tie rra  en  los A n ch o s, de i fa
negas, linde D. F rancisco  T reviño.

1.399. C oncepción C am acho. u n a  tie rra  de 3 fanegas 
cam ino  de H erencia, linde  D. Juan G u erra .

1.400. La m ism a, una tie rra  en los A nchos, de 14 f a 
negas.

1.401. José A bengozar, m ía tie rra  sitio de las Z o rre 
ras de P iedrola , linde Josefa Jim énez, c arril de las C arre 
tas y  el c arril de M oneada.

4.402. D. José Sotero Arias, la cu arta  p a rte  de u n a  era 
á la salida de la Cruz verde, p ro  indiviso  con los h e re d e 
ros de María M archante , linde  Doña A ntonia N avarro .

1.403. Doña Jesusa Arias , la décim a p a rte  de u n  t e r 
ren o  acotado que  to m ará  donde le toque p o r su e rte  de 
214 fanegas y 9 celem ines en el c erro  de Cabezuela.

1.404. Doña C oncepción Arias, la décim a p a rte  de u n  
te rre n o  acotado que tom ará  donde le toque p o r su e rte  de 
214 fanegas y  9 celem ines en el c erro  de las Cabezuelas.

1.405. Doña María Antonia A rias, la décim a p a rte  de 
u n  te rre n o  acotado, que tom ará  donde le toque po r su e r
te de 2 i i  fanegas y 9 celem ines en el c e rro  de las C abe
zuelas.

1.406. Doña Josefa Arias, la décim a p a rte  de u n  te r 
ren o  acotado, que  tom ará donde le toque p o r su e rte  de 
214 fanegas y 9 celem ines en el cerro  de las Cabezuelas.

4.407." Juan  A ntonio N avarro , un a  tie rra  de fanega y 
m edia, linde  Braulio  Ruiz y Doña A ntonia N avarro .

1.403. F rancisco  Antonio E sp in o sa , una  t ie rra  de 12 
fanegas, lin d e  José Perales y A ntonio Moreno.

1.409. El m ism o, una  tie rra  de 15 fanegas, linde Ju an  
de Mata Espinosa y  D. José A ntonio M arañon.

1.410. El m ism o, u n a  t ie rra  de 3 fanegas , linde Don 
José A ntonio M arañon y h e rederos de Pablo Villena.

4.411. Ei m ism o , q u in ta  pa rte  de un a  e ra  y h u erta  
de las Cinco Casas.

1.412. D. Angel L adrón de G uevara, una  tie rra  c am i
no de los Siete m olinos, de 7 fanegas y  4 celem ines, 
linde  d icho cam ino.

1.413. El m ism o, un a  tie rra  en dicho sitio , de 5 fa
negas y  8 celem ines, linde  D. Miguel Salcedo.

4.414. El m ism o, u n a  tie rra  en el referido  sitio, de 5 
fanegas y u n  celem ín, linde h e red e ro s  de D. Diego M ár
quez.

4.415. El m ism o , una  tie rra  en el c e rro  G o rd o , de 8 
fanegas y 8 celem ines, linde D. G regorio Baillo.

4.416. El m ism o, u n a  t ie rra  en dicho sitio del cerro 
Gordo, de 5 fanegas, linde  V ictoriano Sañoso.

1.417. D. Ju an  Manuel L adrón  de G uevara , una t ie r 
ra  en los Anchos, de 2 2 fanegas y 8 c e le m in e s , linde 
D. Francisco  Aguilera.

1.418. El m is m o , u n a  tie rra  en  el m ism o , sitio  de 
los Anchos, de 5 fanegas y 8 ce lem in es , linde Don 
F rancisco  Aguilera.

1.419. El m ismo, una  tie rra  en el cerro  G ordo, de ti 
fanegas, linde D. Jerón im o B archino.

4.420. El m ism o, una tie rra  en el c e rro  Gordo, de íí 
fanegas y 10 celem ines, linde vecinos de Alcázar.

1.421. D. Moisés y D. Federico A lvarez, una tie rra  de 
40 fanegas y m edia en  la casa de la Ja rrin a  , linde Juan 
M artin  Rom ero y  María Diaz.

1.422. Los m ism os, un a  tie rra  de 2 fanegas en dichéi 
sasa , linde  Juan  M artin Rom ero.

M 2 3 . Los m ism os, una  tie rra  de 18 fanegas en la c a 
ía de la J a r r in a ,  linde Francisco Diaz G u errero .

1.424. Los m ism os, una tie rra  de 9 fanegas y 4 cele
m ines en d icha casa, linde G aspar López.

1.425. Los m isinos, una  tie rra  de 23 fanegas, 1 indi 
cam ino de la Ja rrin a  y  un  vecino de Argam asilía.

4.4 26. Los m ism o s, u n a  tie rra  de 2 fan eg as, linde 
H ernando de M arcilla.

1.427. Los m ism os, una tie rra  cerca de la a n te rio r , de 
4 fanegas y m e d ia , linde la casa q u in te ría .

1.428. Los m ism os, un a  tie rra  de 22 fanegas y 8 cele 
m ines próxim a á las a n te r io re s , linde Pedro  G arcía Cal- 
vi lio.

1.429. Los m ism os, un a  tie rra  de S fanegas en  o 
m ismo sitio , linde Juan  M artin Romero.

1.430. Los m ism o s , una  tie rra  de 2 fanegas ju n io  ; 
la a n te r io r , linde Alejo M arcilla.

1.431. Los m ism os, una tie rra  de 6 fanegas, lindt 
María y  cam ino de M anzanares.

•Ei32. D. A ntonio T ap ia ,u n a  tie rra  sitio de las Olivas 
de 3 fanegas, linde v íncu lo  que posee José del P zo y he 
rederos y A ntonio López M anzanares.

1.433. Angela O uiralte  , una tie rra  en el vado L an ce
ro , de 6 fanegas, linde Ensebio Vela y otros.

1.434. El Conde de las C abezuelas, una tie rra  de •: 
fanegas y 3 celem ines, lin d e  la casa de la M elchora y Ni 
com ed es Montes.

1.435. El m ism o , una tie rra  de una  fanega y 6 ce le 
m in e s , linde 1). José Sotero Ari is y el Conde de las La- 
bezuel s.

l .lS 'v  El m ism o, una tie rra  de 19 fanegas en el Ojue 
lo , linde 1). Antonio M ontes.

1.537. Ei m ism o , una tie rra  de 15 fanegas , linde D01 
Francisco  María Aguilera y el rio Záncara.

1.438. D. A ntonio Zenon M ontes, una tie rra  de 2 fa 
negas , linde Doña A ntonia M arañon y D. V icente lle- 
red ia,

1.439. Los m ism os, u n a  tie rra  de 21 fan eg as, lind<
D. V icente Heredia y 1). A ntonio Montes.

4.440. Los m ism os , un a  tie rra  de 6 fanegas y 3 cele
m ines , linde Doña A ntonia M arañon y el rio Záncara.

1.441. El Conde d é la s  C abezuelas, u n a  t ie rra  de 9 
celem ines , linde I). A ntonio Montes.

1.442. El m ism o , una tie rra  de un a  fanega y 10 c e le 
m in e s , linde D. Antonio Montes.

1.Í43. El m ism o, un a  t ie rra  de 7 fanegas, linde el 
m ism o D. A ntonio.

1.441. El m ism o , una tie rra  de 1 i fanegas , linde el 
Conde.

4.445. El m ism o , u n a  tie rra  de 5 fanegas , linde  el 
m ism o Conde.

1.446. El m ism o , u n a  tie rra  de 9 ce lem in es , linde  
D. A ntonio Montes.

4.447. El m ism o , una tie rra  de 9 celem ines , linde  el 
dicho 1). Antonio.

1.448. El m ism o , u n a  tie rra  de 12 fanegas y 8 celem i
nes , linde D. Antonio Montes.

4.449. Juana  Sánchez P añoso , una  tie rra  de 2 fanegas 
"i 4 0 c e le m in e s , lin d e  la Juana Pañoso.

4.450. La m ism a , una  tie rra  de 12 fanegas y 6 cele- 
n in es , linde el cam ino de M anzanares.

4.451. El Conde de las C abezuelas, u n a  tie rra  de 9 fa- 
íegas y 7 celem ines fren te  al pozo de la C o rn e ta , linde 
lam ino del Retam ar.

4.452. El m ism o , una tie rra  de 5 fanegas y 9 celem i- 
ics , linde el cam ino de la casa de Blanco.

4.453. D. José Rueda , u n a  tie rra  de 4 1 fanegas cam ino 
le Ova.

4.454. El m ism o , un a  t ie r ra  de 16 fanegas en la de- 
íesilla de R iánsares.

4.455. El m ism o, una tie rra  de 3 fanegas en la Iligue- 
uela.

4.456. El m ism o , una tie rra  de 4 fanegas en el pozo 
le Pajares.

1.457. El m ism o, una  tie rra  de 6 fanegas cam ino del 
ja m o n a r.

1.458. El m ism o, una  t ie rra  de 16 fanegas , llam ada la 
Calzada.

1.459. El m ism o, u n a  tie rra  de 47 fanegas p o r el c a r  
í*il de las Pitillas.

4.460. D. José R u e d as , una tie rra  de  1 í fanegas po r 
ü  c a rrill de las Pitillas.

1.464. El m ism o, un a  tie rra  de 8 fanegas c a rril de 
Palom ares.

4.462. El m ism o , u n a  tie rra  de 14 fanegas en  el e x 
presado cam ino.

1.463. El m ism o , una  t ie rra  de 14 fanegas y 8 ce le 
m ines en  la vega de Gil Domingo.

1.464. El m ism o , u n a  tie rra  de 5 fanegas en la d eh e
sa de R iánsares.

1.465. El m ism o , u n a  tie rra  de 4 fanegas, llam ada  
C uadrejon.

1.466. El m ism o , u n a  t ie rra  de 4 fanegas fren te  de la 
an te rio r .

4.467. Doña Felipa A lvarez y  N avarro  , u n a  tie rra  de 
un a  fanega cam ino de A lc áz ar, linde el Sr. Conde.

1.468. La m ism a , un a  tie rra  en la V a la d ro n a , de m e 
dia fanega , linde Ju an  Delgado.

1.469. La m ism a , u n a  t ie rra  de 2 fanegas cam ino  de
P ie d ro la , linde Blasa Muñoz.

1.470. La m ism a , u n a  tie rra  de 4 fanegas en  el m is 
m o cam in o , linde D. Ju an  de Dios Villoslada.

1.474. La m ism a , u n a  tie rra  d é  2 fanegas en  el S a la 
dillo , linde I). Joaquin  Villarejo.

1.472. La m ism a , u n a  tie rra  de 7 fanegas y 6 celem i
nes cam ino de los L agarte ros, lin d e  A ntonio García.

1.473. La m ism a, u n a  tie rra  de 2 fanegas y  inedia c a 
m ino  del G am onar, linde Pascuala Rom ero.

1.474. La m ism a , u n a  tie rra  de i  fanegas y 3 celem i
n e s , linde D. A ntonio María G uerrero . .

4.475. La m ism a , u n a  tie rra  de 8 celem ines en  el a r 
royo  C ordobés , linde Doña Ju liana R om án.

4.476. La m ism a . un a  tie rra  de u n a  fanega y  cuatrc  
celem ines cam ino de H erencia , linde I). JuanJofcé Lara.

1.477. La m ism a, un a  tie rra  de 4 fanega» y  2 celem i
nes en el Alto de Mira , linde Doña V ictorina  "Peñaranda

1.478. Doña Felipa A lvarez y  N avarro , una tie rra  de 7 
celem ines en las tapias del pueblo , cam ino de los R osa
les , linde D. Pedro C oronado.

1.479. La m ism a, una t ie rra  de 24 fanegas y  3 celem i
nes, linde D. Santiago Millan.

1.480. La m ism a" una  tie rra  de 28 fanegas en la De- 
hesilla, linde  F erm ín  C árdenas.

4.481. La m ism a , una t-e rra  de 3 fanegas y 3 ce lem i
nes cam ino de los Yesares , linde Doña Josefa N avarro .

4.482. La m ism a, una  tie rra  de u n a  fanega y 3 cele
m ines cam ino del G a m o n a r , linde D. Félix  A renas.

1.483. La m ism a, una tie rra  de 6 fanegas y 10 celem i
nes cam ino del Pozo del A horcado, linde D. Ju an  Manuel 
Lara.

1.484. La m ism a , u n a  tie rra  de 3 fanegas en los B ar
re ro s , linde canfino de los Siete m olinos.

1.485. La m ism a , una tie rra  de u n a  fanega cam ino de 
V aldoro , linde Doña Ju lian a  Román.

1.486. La m is m a , u n a  tie rra  de 4 3 fanegas y  7 cele
m ines pasada la Veguilla , linde R ufino Sánchez Matías.

1.487. La m ism a , un a  tie rra  de 12 fanegas fren te  al 
Pozo del Ind iano  , linde vecinos del Campo.

4.488. La m ism a , una tie rra  de  u n a  fanega y  9 cele 
m ines cerca de la a n te r io r , linde  D. F rancisco  Q uirós

4.489. La m ism a , una t ie rra  de 8 fanegas y 6 celem i
nes cam ino de la H igueruela , linde vecinos del Campo.

4.490. La m is m a , una  tie rra  de 41 fanesas y  6 cele
m ines en  el c e rro  C a r re te ro , linde  c a rr il  ele la Higue 
ruela .

1.491. La m ism a, un a  t ie rra  de 6 fanegas en  el cerix 
de M artin , linde vecinos del Campo.

1.492. La m ism a , un a  t ie rra  de 7 fanegas y 8 celem í 
n e s , linde D. Ju an  Alfonso C arrillejo .

1.493. La m ism a , una tie rra  de 3 fanegas cam ino  d( 
las Pilillas , linde T rin id ad  Ayuso.

[Se concluirá.)

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Palencia.
Por d isposición de la D irección g en era l de P ro p ie d a 

des y D erechos del Estado se en a jen a rán  en  pública  l i 
citación los m ateria les p roceden tes del d e rrib o  de una 
casa pe rten ec ien te  al E s tad o , sita en la calle de C arn ice
rías de esta c iu d a d , núm . 15 an tig u o , deb iendo  te n e r  lu 
gar el rem ate  bajo las condiciones s ig u ie n te s :

4.a La subasta  deb erá  ce leb rarse  el dia 27 de Se tiem 
bre  p róx im o , á las doce de su m añana , en el despacho 
del Sr. G ob ern ad o r civil de esta p rov incia , con asistencia 
del m ism o , A d m in is trad o r que su scrib e  y E scribano  de 
Hacienda.

2.a D urará  un a  h o r a , d u ra n te  la cual se ad m itirán  
posturas á la llana  á todo el que  se p resen te  á hacerla  
siem pre que sea persona abonada á ju ic io  de la A u to ri
dad qu e  presida el a c to , ó p resen te  en  su  defecto fiador 
que in sp ire  confianza. A falta de u n a  y o tra  garan tía  , po 
drá  p re sen ta r  al dia sigu ien te  carta  de pago acred itando  
el ingreso en la Caja de Depósitos de esta p rov incia  del im 
porte  de la p o stu ra  que haga si re su lta se  la m ayor.

3.a No se ad m itirá  postu ra  que  110 cubra  la"cantidad 
de 1.390 rs. 8 cénts. á que asciende el im porte  de la re ta 
sa de los efectos , siendo adem ás de cuen ta  del rem atan te  
el pago del papel qu e  se in v ie rta  en el expediente  de su 
b asta , así com o el de honorarios al E scribano  y pregone 
ro  que á ella asistan.

 ̂ i .4 La sum a en que se su basten  ios efectos se paga
rá en la A dm inistración  de Propiedades de esta provincia 
d e n tro  de los ocho dias sigu ien tes al en que se haga saber 
al rem atan te  la aprobación  de ia Dirección general del 
ram o , sin  cuyo requ isito  será  nu lo  el rem ate."

5.a Con vista de la carta  de pago del precio en  que 
sean rem a tad as , la A dm inistración  h ará  en trega  ai re m a 
tan te  de los efectos que son  objeto de esta subasta  , de 
los cuales se h a rá  cargo in m e d ia tam e n te , dejando des
ocupado el local en que se ha llan  depositados en el t é r 
m ino de tres  dias lo m ás tarde.

8A Si. el que haga la postura  m ayor en  el rem ate  nc 
fuese persona de abono ni p resen tase  fiador que  lo sea 
ni al dia sigu ien te  del rem ate  la carta  de pago de que tra- 
fra la condición 2.a de este p liego , se considerará  come 
no  hecha su  proposición, y aceptada ia m ayor m ás inm e
diata á e lla , siem pre que su a u to r llene cu alqu iera  de 
ios tres requ isito s m encionados como garantía  por el o r 
den expresado en el térm ino  de las 24 horas sigu ien tes 
Si tam poco lo hiciese , se tom ará la p o stu ra  qu e  la siga, 
su je tando  al que ia hubiese hecho á igual fianza: y si 
tam poco la p resen ta , se convocará nueva su b asta  p a ra  ei 
dia festivo m ás inm ediato .

7.a Si tra scu rrie sen  los ocho p rim ero s días GguioüUe 
a! t!e hacerse saber al rem atan te  la aprobación  de la s u 
basta sin  satisfacer la cantidad á que en ella queda obíi- 

ado , se p rocederá  e jecu tivam en te  co n tra  él ó su íiadoi 
iasta hacerla  e fec tiv a : m as si ia fianza consistiese e n e  
.epósito, se ap licará  este á c u b r ir  el im porte  en que se re 
Liaten los e fectos, sin perju icio  de ap rem iarla  por lo: 
as tos de expedien te .

Afectos á que se refieren las anteriores ci/adiciones para b 
subasta en que han de enajenarse.

Por 200 tablas de c h illa , á 1 i c én ts ., 3o rs.
Por 32 catorzaics , a í , 2 . , 40.
Por 12 pu ertas  m alas y b u e n a s , 120.
Por dos v en tan as , 15.
Por 21 ochaveros de ocho á nueve piés , á 3 rs. , 63.
Por 36 id. de 10 á I I piés , á 3,59, 1 2G.
P or 1 i m achones de 14 á 4 6 piés , á 4 1 r s . , 154.
P o r 22 p u n tales de cu artó n  de cu a tro  á cinco piés 

i 4,34, 29,48.
Por 43 cu arto n es de 9 á 19 p ié s , á 4 r s . , 52.
Por nueve  m achones de 13 piés , á 4 0 r s . , 90.
P or 4 3 vigas de 20 á 21 p ié s , á Í 9 r s . , 247.
P o r cu a tro  p u n tales de seis p ié s , á 3,60 , I 4,49.
Por 1.650 te ja s , á 12 rs. el c ie n to , 198.
P o r 380 b a ld o sas , á 1 4 rs. c ie n to , 53,20.
Por 12 carro s de m adera  v ie ja , á 11 r s . , 132.
P or dos y  m edia a rro b as  de clavos viejos, á 8 r s . , t(  
T o ta l, 1.390,08.
Palencia 20 de Agosto de 1863. =  J. de Sales Ordoñe:
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Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

do la provincia de Sevilla.
Por d isposición del Excm o. Sr. G o bernador de la p ro 

vincia, y e n  cum plim ien to  del a rt. 466 de la Real in s tru c 
ción de 31 de Mayo de 1855, y Reales ó rdenes de 22 de 
Mayo de 1S61 y  3 de Setiem bre de 4 862 , se sacan á pú  - 
biiea subasta  las fincas que  p o r falta de pago de a lgunos 
de los plazos sucesivos al p rim ero  h an  sido declaradas en 
q u ie b ra , bajo las condiciones generales que están  p re v e 
n idas para  la ven ta  de bienes del Estado , y  las p a r tic u la 
res que con tiene  la citada ú ltim a Real o r d e n , cuyos p o r 
m enores p ara  in te ligencia  de los l id ia d o re s  se e x p re 
sarán .

Segundo rem ate  para el dia 30 de Setiem bre de 1863, 
á las doce de su  m añ an a , a n te  los Sres. Jueces de H a
cienda de M adrid, esta capital y de p rim era  instancia  del 
p artido  deC azalla  de ia S ierra  y  E scribanos com peten tes.

MAYOR CUANTÍA.

Bienes del Estado,
N úm ero 77 del in v en ta rio .—  Una su erte  de t ie rra  de 

75 fanegas de cab id a , sitio del Porrillo , térm ino  de Gua- 
a lc a n a l , p roceden te  do b ienes del E s ta d o : es en  d eb er 
la Hacienda su  actual ad q u ire n te  D. M anuel Gómez He- 

edia la cantidad de 8.200 rs. vn., im porte  de los plazos 
egundo y te rcero  vencidos en  4.° del actual. Fué tasada 
¡or los peritos en  26.250, y  capitalizada en  51.187 reales 
t0 cénts., saliendo á esta segunda subasta  p o r el tipo de 
\ tasación , conform e prev iene la Real o rden  de 3 de Se- 
iem bre ú ltim o.

Sevilla 20 de Agosto de i 8 6 3 .= E i A d m in is trad o r, P. A., 
\ablo A. de Lezama. 4277

Segundo rem ate  para  el dia 30 de Setiem bre  de 1863, 
t las doce de su  m a ñ a n a , an te  los Sres. Jueces de H a- 
úenda de esta cap ital y de p rim e ra  in stanc ia  de M adrid 
l S an lú car la M ayor, con asistencia  de sus co m p eten tes 
escribanos.

MAYOR CUANTÍA *

Bienes del Estado.
N úm ero 30 del in v en ta rio .—U na su e rte  de tie rra , m i

n e ro  7 del tran ce  segundo de la M arisma Gallega de 1.365 
anegas de cabida , té rm in o  de A znalcázar , p roceden te  de 
cienes del E s ta d o : es en d eber á la H acienda su  actual 
n lq u ire n te  D. José Hidalgo la can tidad  de 54.600 rs. v n ., 
im porte de los plazos segundo  y te rce ro  vencidos en  3 
Jel actual. Fué tasada po r los peritos en  341.250 r s . ,y  c a 
pitalizada en  312.750 rs. vn ., sacándose á esta segunda 
subasta p o r la capitalización , según p rev iene  la Real o r 
den de 3 de S e tiem bre últim o.

Condiciones generales de estas subastas.
4 A Es condición que no h an  de h a ce r postu ra  los que 

de c u a lq u ie r modo in te rv en g an  en la venta  , siendo nu lo  
el rem ate  que  se celebre  á su  favor , sin  p e rju ic io  de la 
p riv ac ió n  de em pleo al que  lo h iciere.

2.a Éslo asim ism o que no h an  de ad m itirse  p ostu ras 
á los que sean  deudores á la Hacienda com o segundos 
c o n tr ib u y e n te s , ó p o r co n tra tos ú obligaciones en favor 
del Estado, m ien tras  no acred iten  halla rse  so lventes de 
sus com prom isos.

3.a Para  ad m itirse  postu ras se ex ig irá  so lam ente  al 
m ejor postorG a identidad de su persona"y dom icilio; pero  
si ap robada la su basta  no  verificase el "pago del d e scu 
b ierto  del p rim itivo  co m p rad o r en  el térm in o  m arcado  
p o r in s tru cc ió n , queda som etido á la acción ju d ic ia l en 
los té rm in o s que  están  preven idos en las leves d esam or- 
tizadoras.

4.a Es tam bién  condición  qu e  u n a  vez vendida la f in 
ca ó fincas de que  se tra ta , no podrán  jam ás ser v in cu la -

an r̂Pasar en HeinPO a lguno á m anos m uertas .
5.a lam p o co  podrán  los co m pradores de fincas u r b a 

nas dem olerlas n i d e rrib a rla s  sino después de  h a b e r  
afianzado ó pagado el p recio  del rem ate .

Condiciones particidares que dispone la Real órdeti citada  
de 3 de Setiembre de 1862.

4.a La subasta  se rá  sim u ltán ea  en  el m ism o  dia v 
h o ra  en  el Juzgado de H acienda de la p ro v in c ia  y  en  el 
p a rtid o  donde rad ica  la f in c a , á cuyo  efecto  el p rim e ro  
e x h o rta rá  al segundo. Si el tipo de la  su b a s ta  excediera 
de  20.000 r s . , se ce leb ra rá  o tro  re m a te  an te  el Juez de 
Hacienda de M adrid.

2.a El tipo de la subasta  será  el m ay o r q u e  re su lte  
en tre  la tasac ió n , la cap italización ó el déb ito  p o r e l que  
se proceda á la v e n ta , sin  pe rju ic io  de p asa r en  las suce
sivas sub astas  p o r todas las g radac iones de tipos e s ta 
blecidos en  el a r t. 185 de la  in s tru c c ió n ; y  no solo esto, 
sino  que h a b rán  de e s ta r  su je tas  tam b ién  á las reb a jas  
de la sexta y q u in ta  p a rte  q u e  p a ra  todas las ven tas e s ta 
bleció la Real o rden  de 24 de  Ju lio  de 4861, en  caso de  
110 p re sen ta rse  p osto r en  las tres  an te rio re s  sub astas  q u e  
h a b ía n  de su frir.

3.a El rem a tan te  sa tisfará  al con tado  la can tid ad  q u e  
se halle  adeudando  el co m prador p r im it iv o , y  e l re sto  
hasta  lo q u e  ascienda el rem a te  lo verificará  e n  tan to s 
plazos ig u ales, con el in te rv a lo  de u n  a ñ o , c u an to s  sean  
los pagarés que falten p o r realiza r de la p r im e ra  v en ta .

4.a S erán  de cuen ta  del queb rad o  los gastos de  Ja 
nueva  su b a sta , y del segundo com p rad o r los de e sc r i tu 
ra y tom a de posesión.

ADVKRTEXCÍAS.

4.a Verificadas las subastas, se  r e u n ir á n  los te s tim o 
nios en  el Juzgado de H acien d a , el cual a p ro b a rá  la ven ta , 
ad jud icando  la finca al m ejo r p o sto r, y  p asa rá  el testim o
nio  al G obernador para  qu e  se fo rm alice  el pago p o r  
esta A dm inistración.

2 .a Este ten d rá  lugar, según  las condiciones de l a n u n 
cio, satisfaciendo el co m prador al contado el im p o rte  del 
d éb ito , y  su scrib iendo  los op o rtu n o s pagarés de los pla
zos en  que  esté obligado a sa tisfacer ía d iferencia  deH 
rem ate .

3.a Verificado el prim e)’ pago po r el m ism o, el E sc r i
bano  actuario , que será  ei de H a c ie n d a , le e x te n d e rá  la 
com petente esc ritu ra . Tanto e s ta , como los d e rech o s de 
subasta  y dem ás actuaciones , se a ju s ta rán  á las fó rm u 
las y a ranceles que rigen  para  las trasm isiones.

4.a La A dm inistración  , con presencia  del tes tim o n io  
de la ap robación  del re m a te , fo rm ará  la o p o rtu n a  l iq u i
dación  para ex ig ir al a n te rio r co m p rad o r la d iferencia  
e n tre  aquel y el p rim itivo  en  la form a e s tab lec id a , c a r 
gándole  adem ás los gastos del exped ien te  de ap rem io  v 
d erechos del de subasta; cuyo  im porte, si no  se e fec tu a re  
ai contado, se le co b rará  po r la via gu b ern ativ a . Si de  la  
iiqu idaciou  resultase  u n a  diferencia á favor del p r im it i
vo rem atan te , le será  en tregada  por el Tesoro.

5.a Todo co m p rad o r queb rad o  ten d rá  d e rech o  á  q u e  
se su spendan  los p roced im ien tos co n tra  sus b ie n e s  y 
co n tra  la finca objeto de la q u ieb ra  si sa tisfac iese  los 
pagarés que tenga en d escub ierto  y los gastos ocausiona- 
dos en aquellos, en conform idad á lo p reven ido  p o r  el a r 
tícu lo  4 62 de la in stru cc ió n  de 31 de Mayo de 4&3» v en 
las leyes y reg lam en to s para  el en ju ic iam ien to  c iv i l /

Sevilla 20 de Agosto de 1863.— EI A d m in is trador, P. A.. 
Pal)lo A. de Lezama. 4077

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
rfe H  i d e a d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  l a ú r g c s .

ignorándose  el p a radero  de D. Felipe M o n tillau o , á 
q u ien  p o r co n tra ta  de 2 de O ctubre  de 4 834- se le a d ju 
dicó la capellanía de Salm ista de voz de ia S an ta  Iglesia  
m etropo litana  de esta ciudad , p o r el p resen te  se le  cita, 
llama y emplaza para que en térm in o  de 15 dias se  p re 
sen te  en  esta A dm inistración á fin de re sp o n d er ó e i  des
cu b ie rto  de 150 rs. que  le resu lta  po r la a n u a lid a d  de 
dicha capellanía : adv irtiéndo le  que  de 110 c o m p a re c e r  
por sí ó por medio de ap o d erad o ‘ le p a ra rá  ol. p e rju ic io  
que haya lu g ar.

Burgos be Agosto de íS G L ^ Ju a n  Miguel Monloru 
________ 3

J ' i i a X a e c o n ó m i i : a
d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  M a r i n a  d a  € a r ta » ;© * ia .

El ('.apilan general del d ep artam en to  do M arina de 
C artagena , P residen te  de su Ju n ta  económ ica.

Hace saber que  en  v irtud  de lo d ispuesto  e n  Real 
o rd en  de 13 del co rrien te , se saca á púb lica  lic itac ió n  las 
obras do com posición que necesita el c u a rte l d o n d e  so 
aloja la fuerza de in fan tería  de .Marina en  este  d e p a r ta 
m ento bajo el pliego de condiciones form ado p o r  la C o
m andancia  de Ingenieros de este a rsenal, v con o b se rv a n 
cia en lo dem ás á lo p recep tuado  en  las regiab Ge g en era 
lidad aprobadas p o r o tra  Real o rd en  de  27 do A b ril de l 
año ú l tim o , excep tuándose de estas la 16 , todo  la  cual 
con el p resupuesto  de las referidas obras, existe, de  m a n i
fiesto en  la E scriban ía  p rin c ip a l de M arina de e s ta  cap ital 
al cargo del in frascrito .

Y para  el rem ate , que ha  de te n e r  lu g ar a n te  la  Ju n ta  
económ ica de este p rop io  dep artam en to  , se ha. seña lado  
el dia 5 de Setiem bre próxim o, á las doce y  in ed ia  de su  
tarde, á cuya  ho ra  deberá  p rin c ip ia r  el acto.

C artagena '8  de Agosto de 1863.=*A ntonio  E strad a .—  
Por m andado de S. E., José M aría Tapia. 4595

M in a s  de azufre de H e l l i n .

Pliego de condiciones bajo el cual se saca á pública  subasta
la venta del esparto existente en los cotos de estas M inas.

4.a El esparto  se vende po r haces qu e  c o n te n d rá n  41 
m a n a d a s , y el peso de aquel se rá  de dos a r ro b a s  y  m edia  
verde, ó siete cu arte ro n es seco.

2 .a El co n tra tis ta  se obliga al a rra n q u e  d e  toda la 
existencia de esp arto  del lote ó pedazo de te r r e n o  que  
con tra te ; y  en  el casq de no verificarlo  en* ei tie m p o  q u e  
se fijará, satisfará los haces qu e  dejase de a r ra n c a r :  p a ra  
este objeto pasará  á tasarlo  un  p e rito  q u e  n o m b ra rá  la 
Ju n ta  económ ica en  u n ió n  de o tro  qu e  d e s ig n a rá  el in te 
resado: y no hab iendo  conform idad e n tre  á in b o s , se n o m 
b ra rá  u n  te rce ro  p o r el Sr. G ob ern ad o r de la  p rov incia , 
siendo todos los gastos de cuen ta  del m ism o.

3.a El co n tra tis ta  se obliga á a r ra n c a r  el e sp a rto  en  el 
térm in o  de tre s  m eses , qu e  p rin c ip ia rá n  á c o n ta rse  d es
de el dia que  se le no tifique la ap ro b ac ió n  de la  S u p erio 
r id a d ; pe ro  si c ircu n stan c ias  e x tra o rd in a r ia s ,  com o l lu 
v ia  ú  o tras a tend ib les á ju ic io  de  esta J u n t a , le  im p id ie 
se el poderlo  verificar, se le concederá  la p ró ro g a  q u e  se 
crea  ju sta .

4.a El rem a tan te  satisfará cada 15 d ias e l  im p o rte  del 
e sparto  que  se a r rra n q u e ;  y si ex tra jese  d e l coto a lguna  
p a rte  de él sin  h ab erlo  satisfecho ni te n e r  con o cim ien to  
el S r. D ire c to r , p e rd erá  la fianza q u e  p re sen ta se , q u e  
qu ed ará  en  favor de la Hacienda; y  adem ás de  ab o n a r el 
esparto  ex tra ído , una m u lta  de diez veces el v a lo r de  
aquel.

5.a A pesar de lo que expresa  la condic ión  2 .a, se ten - 
irá  la ju s ta  consideración  al rem a tan te  de p e rm itir  d e  
le ja r de coger el esparto  en los pu n to s inaccesib les de lo s 
trozos que se m a rc a n , sin  qu e  pueda h a b e r  apelac ión  e n  
la calificación que se haga p o r esta D irección de lo q u e  
Jebe excep tuarse  de a rra n c a r.

6.a El co n tra tis ta  no  p odrá  sacar el e sparto  de  los 
puntos donde lo tenga acopiado sino  de 15 en  45 d ias y  
á p resencia  de los em pleados del estab lec im ien to .

7 .a El co n tra tis ta  d eb erá  a ten erse  á las in d icacio n es 
que se le hagan po r los em pleados del e stab lec im ien to  
p a ra  lle n a r la condición 2 .a, y  ev ita r  las co n secuencias 
con que en  aquella  se conm ina , así com o p a ra  e v ita r  los 
p erju icios que  p u ed an  segu irse  al m onte d e  su  m ala  co 
locación.

8 .a La p e rsona  que q u ie ra  in te resa rse  en  esta lic ita 
ción y  desee exam in ar los trozos que  se su b astan  lo m a 
n ifestará  al Sr. D irecto r pa ra  que dé la ó rd e n  co n v en ien 
te p ara  dicho objeto.

9.a Para  lic ita r se h a  de deposita r p ré v ia m e q te  en  la  
Caja del estab lecim ien to  4.000 rs. p a ra  cada u n o  d é lo s  
cu a tro  p rim ero s lo te s , 800 rs. p o r el c u a rto  y  500 p o r 
cada uno  de los tre s  re stan tes .

10. Se saca á púb lica  su b a s ta :
4 .* El rep arto  que  con tiene  toda la zona d e l te rre n o

del coto m enor, al precio de 2 rs. po r haz  q u e  a rra n q u e .
2 .° Ei lote ó pedazo de te rren o  que  co m p re n d e  desde 

el m ojon de la H iguerica d e recha  del cam in o  q u e  c o n 
duce á la F áb rica  hasta  la n ueva  de  los A lb erd in a les , 
pa rtien d o  en  línea recta  desde la Solana d e  los D onceles 
h asta  el citado cam ino de la m ina , p o r  el p rec io  de  21 
reales p o r  haz que a rran casen .

3.° O tro pedazo de te rre n o  qu e  co m p ren d e  desde d a r  
vista á la U m b ría , b a já n d o la  cuesta del M aeso , siendo  
tam bién su  linde la derecha del citado c a m in o , p o r el 
p recio  de 2 rs. p o r haz.

4.* O tro pedazo que linda  desde la h ac ien d a  de  la  
H iguerica, la izquierda del citado cam ino de la  m in a  has? 
t a l a  cuesta del Maeso, dando  vista  á la c añ ad a  d e  la Ca-



marilla, camino llamado Viejo, hasta la acequia que sube 
en línea recta á la expresada hacienda de la Higuerica, 
por el precio de 2 rs. por haz.

5.® Otro pedazo de terreno que comprende desde el 
mojon del Túnel al pico de Hellin, carril abajo de este, y 
sube rio arriba hasta el citado m ojon, por precio de un 
real 50 cénts. por cada haz que se arranque.

6.® Otro pedazo que linda desde el citado carril del 
pico de Hellin hasta el mojon del Peralejo, caida á la ca
ñada del Gallego, hasta el expresado mojon del pico de 
Hellin, por precio de real por haz.

7.® Otro pedazo que comprende los lin d es , umbría 
Osuero, collado de los Mojones, caida al Hondon, casa 
de la Gusoma, barranco del Infierno, á dar vista á la ci - 
tada umbría , por precio de 75 cénts. por haz que se ar
ranque.

8.* Otro pedazo que comprende desde el rio Segura, 
término de Moratalla, mojon cabeza Enrique, lomo Lar
go, sierra del Boj, hasta el Cenaje, cerro Pajares, la 
Torre bajando la acequia hasta el cabeza de dicho mojon, 
comprendiendo en el citado trozo el Rincón de Perez, 
casa del Collado, Umbría, y Solana de la Cubilla, cañada 
de Moarques y demás terreno que se encuentra dentro de 
dichos lindes , por precio de 50 cénts. por haz que se ar
ranque.

11. Si concluido el remate no se presentase postor 
para alguno de los lotes ó pedazos de tierra marcados, se 
abrirá nueva licitación á la media hora de concluida la 
primera, admitiéndose postura por número de haces con 
iguales formalidades que la anterior; pero si se presenta
se más de un licitador en un mismo lote, se dará la pre
ferencia para elegir terreno al que solicitase mayor can
tidad de esparto, \  así sucesivamente á las demás propo
siciones que se presentasen; pero si hubiese dos ó más 
iguales, marcarán espacios que se calculen suficientes al 
pedido, y se sortearán entre los postores.

12. La subasta se celebrará el dia 7 de Setiembre pró
ximo venidero, y dará principio á las once en punto de 
la mañana del referido dia ante la Junta económica del 
mismo en las oficinas del establecimiento.

13. No se admitirá proposición que no venga con plie
gos cerrados, rubricados por el postor en la cubierta, y 
como el modelo que va al final de este pliego.

14. No se admitirá proposición que no llegue á las 
cantidades estipuladas como tipos en las condiciones des
de el 10 al 17 ambos inclusive.

15. Al pliego cerrado deberá acompañar documento 
que acredite haber hecho entrega de la cantidad estipu
lada como fianza en la condición 9.a en la Caja de este 
establecim iento, sin cuyo depósito de garantía no se 
tendrá derecho para licitar.

16. Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Director 
Presidente do la Junta económica en la primera media 
hora de constituida aquella, los cuales serán numerados 
por el órden en que se reciban, y después de entregados 
no podrán retiraráe por ningún pretexto.

17. A las once y media en punto se abrirán los plie
gos de que se trata en la condición anterior por el órden 
en que fueron entregados, declarando por la Junta la ad
judicación provisional del remate al mejor postor que 
hubiese cumplido las condiciones prefijadas.

18. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto y durante 15 minutos sin 
ninguna próroga á nueva licitación verbal entre los inte
resados cuyas proposiciones sean idénticas, terminadas 
las cuales se hará la adjudicación al que haya hecho ma
yor subida, como se expresa en la condición anterior; 
mas si los postores de que se trata renunciasen al dere
cho de esta licitación verbal, la Junta declarará admitida 
interinam ente, según queda dicho, la proposición que se 
haya presentado primero.

19. Terminada la subasta, quedará unido al expedien
te el documento de depósito de garantía del mejor pos
tor, y en el acto se devolverá á los demás postores los 
suyos respectivos para que con ellos retiren sus depó
sitos.

.20. Aprobado que sea el remate por la Superioridad, 
sin cuyo requisito no causará efecto, y comunicada la 
órden al rematante, presentará dentro de los cuatro pri
meros dias un fiador á beneplácito de la Junta económi
ca; y  no verificándolo se tendrá por rescindido el con
trató, quedando sujeto á lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Hellin 22 de Agosto de 1863.=»E1 Director, P. O ., Jái- 
me Cantos.

Modelo de proposición .

D. F. de T ., vecino d e . . . ,  enterado del pliego de con
diciones para la subasta en pública licitación del arran
que del esparto que contiene el trozo núm. T . . . ,  se com
promete á verificarla con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en el Boletín oficial de la provincia 
del dia T    por el precio d e . . . .  por haz.

(Fecha y firma del interesado.) 4297

Juzgado de primera instancia de Je re z 
de la Frontera.

D. Salvador Mateos y Tellez, Juez accidental de pri
mera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente hago saber que declarada vacante una 
de las plazas de alguacil de número en este Juzgado, do
tada con 2.000 rs. anuales, que debe ser provista en sar
gento , cabo ó soldado licenciado que haya servido con 
buena nota , se convoca á los individuos de estas clases 
que deseen obtenerla para que en el término de 40 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acudan á  este Juzgado con 
sus solicitudes documentadas.

Jerez de la Frontera 14 de Agosto de 1863.=*»Salvador 
Mateos.=José María Salazar. 4257

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal Supremo de Justicia.—Escribanía de Cámara de 

Indias.—En virtud de providencia del Teniente Alcalde ma
yor de la villa de Güines, en la isla de Cuba, auxiliada por 
otra de la Sala extraordinaria en vacaciones, por la de In
dias de este Supremo Tribunal, se cita, llama y emplaza á Doña 
María de la Cruz Mendicla para que por  sí ó por apoderado 
con poder bastante ocurra ante la referida Alcaldía mayor en 
el término de tres meses, que empezarán á contarse desde la pu 
blicación de este anuncio, á percibir la herencia que la correspon
de de D. José María Pagarizábal; bajo apercibimiento de que 
trascurrido aquel término sin que lo haya verificado la parará el 
perjuicio que baya lugar.

Madrid 20 de Agosto de 1863.—Rogelio Montes, habilitado.

Tribunal Supremo de Justicia.—Escribanía de Cámara de I n 
dias.—En virtud de providencia del Alcalde mayor del distrito 
del Sur de Santiago de Cuba, auxiliada por otra de la Sala ex 
traordinaria en vacaciones, por la de Indias de este Supremo 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á Doña Bernarda del Hoyo, 
vecina que ha sido de Santander, pará que por sí ó por apo
derado legalmente autorizado ocurra ante la referida Alcaldía 
mayor en el término de cuatro meses, que empezarán á contarse 
desde la publicación de este anuncio á ejercitar el derecho de

que se crea asistida en el intestado de su hijo D. Manuel de la 
Hoz; bajo apercibimiento de que trascurrido aquel término sin 
que lo verifique la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Agosto de 1863.=Rogelio Montes, habilitado.

Tribunal de Cuentas del R e ino—Secretaría general .—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por pr imera vez á los herederos de D. José Ramón 
Unánue, Administrador que fué de la Renta de papel sellado de 
León en el tercer año económico, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á les 
10 de publicado este anuncio en la G a c e ta , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocuriidos en el exámen de las 
cuentas de la referida época y concepto expresado vendidas por 
la viuda de Unánue; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Agosto de 1S63.=José Fullós. 4222—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y  en vir tud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por pr imera vez á D. Gabriel de Abelian, Ad
ministrador que fué de Rentas de la provincia de Valencia el año 
de 1825, ó sus herederos,  cuyo paradero  se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e ta  , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuen
tas de papel sellado y letras de cambio de dicha época; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 17 de Agosto de 1363.=José r uilós. 42 23—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Negocia
do 2.°—Por  el presente y en vir tud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. José Antonio Masuti y  Donati, 
Veedor principal que fué de la plaza del Peñón de la Gomera, ó 
sus herederos, cuyo paradero se-ignora, á fin de que en el té r 
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio en la G a c e ta ,  se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger  y contestar  
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de 
caudales distribuidos en las obligaciones de la citada plaza desde 
Junio de 1825 á Junio de 1828; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Agosto de 1863.=José Fullós. 4224—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°=Por  el presente y en vir tud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal,  se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. José Calan, Oficial mayor 
que fué de la \ e e d u r ía  de Melilla, ó sus herederos, cuvo p a ra 
dero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que em 
pezaran á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gace ta  , se pi esenbn en esta Secretaría general por s? ó por 
medio de encargado á recoger y c o n t e s t a r  el pliego de reparos 
ocurridos en ei exámen de ¡as c u e n ta s  de la Veeduría de presi
dios de la citada plaza, comprensivas desde 1.° de Marzo de 
1814 á fin de Diciembre dei mismo; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el per ju’c h  que haya lugar.

Madrid 17 de Agosto de 1863.=José Fullós, 4225—2

D. Pedro Talens de la .Riva, Brigadier de la Armada nacio
nal y Comandante militar de Guerra de Marina dei tercio naval 
y provincia de esta plaza &c. &e.

Hago saber que por D. José de Mera y Guerrero,  de esta 
vecindad y segundo Piloto do su matrícula, se ha promovido 
concurso voluntario de acreeedores, proponiendo quita \ espera, 
á cuyo efecto he mandado convocar á junta de los mismos, que 
tendrá lugar el dia 7 de Setiembre venidero, a las doce de su 
mañana, en las casas de mi A sesor  titular, A u d i to r  honorario do 
Marina D. José Vignote y Blanco, sito en ia calle de Andrés Pé
rez, n ú m  13, al cual he c o n f e r id o  com is ió n ,  y  p a r a  el neto irá 
cada cual p ro v is to  del título de su c r é d i t o ;  ba jo  apere.birniento 
de no s e r  a d m i t i d o s  de !o c o n t r a r io .

Málaga 17 de Agosto de 1363.=P«ídro T .dens.=Por  m anda
do de S. S . , Dr. A. Laá. 4394

LosSres. Prior y Cónsules del Tribunal de Comercio de Ali
cante.

Hacemos saber que á petición de varios de sus acreedores, y 
por auto del dia de ayer, ha sido declarada en quiebra h  serie
dad B a r6 y compañía, de este comercio, retrotrayéndose esta 
en calidad de por ahora y sin perjuicio de ios dereclios^de terce
ro, al dia 13 de Noviembre de 1862, previniéndose por el pre
sente :

Que nádie hagi  pagos ni entrega de efectos al quebrado, sino 
al depositario D. José Carratalá y Bianes, que vive y tiene su 
despacho en ia calle de Gravina, de esta ciudad, núm. 14, bajo 
e na de mal pagado.

Que las personas en cuyo poder existan pertenencias de la 
sociedad quebrada presenten nota de ellas al Sr. Juez Comisario 
de la quiebra D. Cristóbal Pacheco, que habita y tiene su escri
torio en el paseo de la Reina, de esta ciudad, núm. 47; apercibi
das de ser tenidas por ocultadoras de bienes y cómplices en la 
quiebra.

Y no habiéndose podido verificar el arresto del D. José Baró, 
socio gerente y solidariamente responsable de dicha sociedad, se 
le cita para que pueda constituirse en dicho arresto dentro de 
seis dias en las cárceles públicas, ó en su casa, si prestare la fian
za que determina el art. 183 dB la ley de Enjuiciamiento mercan
til, y para que formalice el balance general de sus negocios en 
término de 10 dias; apercibido de sufrir en sa defecto los p e r 
juicios que hubiere lugar.

Dado y firmado en Alicante á 20 de Agosto de 4s63.=xFer- 
Pando Sala .=Ed. Campos y Sere ix .=Pedro  Itier.— Por  mandado 
de S. S., Tomás Antonio Herrero. 4289

Juzgado de la Dirección general de Administración militar.— 
D. Emilio Dalort,  Factor que fué del ejército de Africa, se p r e 
sentará ante este Juzgado en el término de 20 dias , ó bien le 
manifestará su actual paradero, á fin de recibirle declaración en 
expediente que se instruye sobro falta de 50 fanegas de cebada 
que resultó en una remesa de esto artículo, hecha á cargo del 
expresado Factor en Octubre de 1360 á la playa de Fuerte 
Martin. 4101

D. Jacinto de Alcocer , Juez de pr imera  instancia dal distrito 
del Pilar de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Lozano y 
Satané, natural de Angulema (Francia), vecino de Zaragoza,

soltero, sin oficio, hijo de Agustín y María,  y de 12 años de 
e d a d , para que dentro del término de 30 dias se presente en es
te Juzgado y Escribanía del actuario á oir una notificación en 
las diligenctas de ejecución de sentencia de la causa contra el 
mismo sobre h u r to ; pues de no verificarlo en el expresado té r
mino le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Agosto de 1863.=Jacinto de Al
cocer. =Por mandado de S. S . , Antonio Bregante. 4119

D. Jacinto de Alcocer; Juez de primera instancia del  distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Sancho y 
Salas, sin apodo, natural y vecino de esta capital, soltero, hijo 
de Raimundo y Carlota, de 14 años de edad, para que dentro 
del término de 30 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á oir una notificación en las diligencias de ejecu
ción de sentencia de la causa contra el mismo sobre hur to ;  pues 
de no verificarlo en el expresado término le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Agosto de 1863.=  Jacinto de Al- 
co ce r .= P o r  mandado de S. S., Antonio Bregante. 4120

D. Jacinto de Alcocer, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Valero y 
Pinil’a, álias Cagalote, natural y vecino de esta capital, soltero, 
hijo legítimo de Antonio é Isabel, de 11 años de edad , bracero 
del campo, para que dentro del término de 30 dias se presente 
en este mi Juzgado y Escribanía del actuario á oír una notifica
ción en las diligencias de ejecución de sentencia pronunciada en 
causa contra el mismo y otros sobre hur to ;  pues de no verifi
carlo en el expresado término se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Agosto de 1863.= Jacinto de Al- 
cocer .=Por  mandado de S. S., Antonio Bregante. 4121

D. Márcos de Porras y Sedaño , Juez en comisión de esta vi
lla de Reinosa y su partido &c.

Por el presente pr imer edicto se cita, llama y emplaza á P a 
blo Fernandez, vecino de Torme. partido judicial de Villarcayo,

■ para que en el término de nueve días se presente en la cárcel 
de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo sobre robo de reales y otros efectos en el es
tablecimiento taberna de D. Ramón Barrio,  vecino del pueblo de 
Fresno; bajo apercibimiento que no compareciendo dentro de 
dicho término se le declarará contumaz y rebelde, y se seguirá 
y sustanciará la causa con los estrados del Tribuna! por su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. j

Dado en Reinosa á 8 de Agosto de 1863.= Márcos de Por-  
ra s .= P o r  mandado de S. S . , Matías Rodríguez. 4122

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Remigio 
de Arispe, Juez togado de pr imera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada del Escribano del número de 
la misma D. Carlos González de Bernedo, se procede á la subas
ta de varios muebles del abintestasto de D. Eugenio Lobon, ve
cino de esta coito duran 'e  su vida. Se ha señalado para el r e 
mate de ellos el dia 31 del actual , á las ocho de la mañana, en 
¡a casa mor tuoria de I). Eugenio, calle de Toledo, núm. 61, cuar
to sotabanco de la derecha. Lo que se anuncia ai público para 
que si alguna persona qú-siere adquirir  cualquiera de los men
cionados muebles el dia señalado y hora citada, puede perso
narse en la referida casa, y le serán «admitidas las proposiciones 
que hiciese siendo ai regladas al justiprecio que por peritos ge 
ha dado á aquel!os.

Madrid 12 de Agosto de 1863.=El Escribano, Carlos Gonzá
lez de Berro do.=V.° B/ =  Eí Juez. 4 i 30

En virtud ele providencia de! Juzgado de primera instancia 
de Hacienda pública de esta provincia, s* cita, llama y emp’aza 
por el presenil  anuncio á D. Vicente Goil M a r t í , natural de Bar
celona , hijo do Torn is y de Josefa Martí, casado, de 58 años de 
edad ,  confinado que ha sido en el presidio del Canal de Isa
bel II, dei que sai i > doenoiu i ) con [ios inerte para Madrid en 
el año de 1S3f,  y cuyo aehnl paradero se ignora, para que en 
el término preciso de «--ein días comparezca en dicho Juzgado, 
Plaza Mayor,  núm 3. piso te rc e ro , á p res t i r  una declaración 
en causa pendiente en el mismo; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 4136
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D. Quintil] Azaña, Juez de primera instancia de este partido 
de Tamajon, provincia de Guadalajara.

Hago saber que l). Agustín Alonso Gómez ha cesado en el 
cargo de Registrador de la Propiedad de este partido por t ras
lación al de Villalba, do ígu I clase, en ia provincia de Lugo.

Y á fin de que llegando á noticia de todos aquellos que ten
gan alguna acción q;m deducir contra dicho Registrador puedan 
hacerlo antes de la devolución de su íiar*za, en conformidad al 
art. 306 de la ley hipotecaria, se inserta este primer edicto.

Dado en Tamajon á 17 de Julio de 1S63.=Quintin Azaña.=
El Secretario, Felipe Lamparero. 4123

En virtud de providencia judicial del Sr, D. Emilio Bravo, 
Magistrado de Audiencia, Jimz de primera instancia del distrito 
de Bu i na vista de esta corte, se llama, cita y emplaza por segun
do edicto y pregón y término de nueve días á un tal Manuel 
Sánchez, vendedor de esencias, á fin de que dentro de dicho tér- 

! mino se presente en dicho Juzgado á prestar la oportuna decla
ración en causa que por el mismo y Escribanía de D. Policarpo 
López se sigue por falsificación de documento; pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Agosto de 1863. =  Por mandado de S. S., Poli-
carpo López. 4124

D. Felipe Valero y Serióla , Juez de primera instancia de la 
villa de Vivero y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de pr imera instancia de mi 
cargo, y Escribanía del que autoriza, se incoó por el Procura
dor D. Antonio Barreiro , en nombre de D. José Blanco, como 
marido de Doña Rita Fernandez, vecinos de esta villa, juicio 
voluntario de testamentaría de la fincabilidad de Manuela Parga 
y Saavedra, viuda de Vicente Fernandez, solicitando que para 
su seguimiento sean citados y emplazados los interesados ó h e 
rederos do la misma D. Antonio, D. P ed ro ,  D. Vicente y Doña 
Josefa Fernandez Parga,  esta mujer de Gregorio Seoane , que 
se hallan ausentes en ignorado paradero. Por auto de 24 de J u 
lio último se hubo por prevenido dicho juicio de testamentaría, y 
que para él se citen á aquellos llamándolos al efecto por medio 
de edictos que se fijen en los'sitios públicos de esta villa é inser
ten en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  del Gobierno 
á fin de que les sirva de citación bastante y por término de 30 
dias ,  contados desde la publicación en dichos periódicos, du
rante los que concurran á deducir de su derecho ante dicho 
Juzgado; advertidos de que no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar, y que sin embargo, miéntras no se p re se n 

ten dichos1 herederos, se cite al Promotor fiscal para que los re 
presente.

Y para que tenga efecto lo acordado se expide el presente 
para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en la villa de Vivero á 10 de Agosto de 1863.=Felipe 
Valero.=De su mandado, Licenciado Juan López. 4144

D. Sabino Ruiz de Lope,  Juez de primera instancia de la vi
lla y partido de Gebreros.
¿ / .P o r  el presente cito, llamo y emplazo á Luis Birelone,  fran
cés, cuyo pueblo de su naturaleza y vecindad se ignora, contra 
quien se sigue causa criminal de oficio en este Juzgado por 
atribuírsele el delito de hurto de varios efectos de Casilda Gó
mez, pura que se presente en el término de 30 dias á respon
der á los cargos que le resultan en dicha causa, que si así lo hi
ciere se le oirá y hará  justicia; b3jo apercibimiento de que no 
presentándose en dicho término se le seguirá la causa en su re
beldía , y los autos y diligencias se notificarán en los estrados de! 
Tribunal, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su 
persona. Y para que no pueda alegar ignorancia se anuncia por 
el presente.

Dado en Cebreros á 11 de Agosto de 1863. = S a b in o  Ruiz 
de Lope.=Por mandado de S. S . , Luis Gutiérrez. 4145

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho
norario y juez de primera instancia por S. M. de este partido.

Por el presente mi tercer edieto cito, llamo y emplazo á 
Francisco Rivero Morilla, hijo de D. José y de Doña Ana, natu
ral de San Roque, oficio zapatero y de 40 años de edad ,  para 
que en el término de nueve dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á oir notificación ea la causa que con
tra otros se le ha seguido por hurto; prevenido que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Algeciras á 10 de Agosto de 1SG3.=Mariano de Val- 
deneb ro .= P o r  su m andado , Fernando García de la Torro.

4146

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pr imera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Victoriano Laño y 
Asuezqueta, sin mote, natural de Marañon, N avarra ,  vecino de 

• esta ciudad, casado, hijo de Fermín y Antonia , de 85 años, al
farero de oficio, para que dentro de! término de 30 dias compa
rezca en este m i Juzgado y Escribanía del infrascrito á oir una 
notificación en las diligencias de ejecución de sentencia de la 
causa contra el mismo sobre lesiones; pues de no verificarlo en 
el expresado término le parará el perjuicio que haya lugar, 

j Dado en Zaragoza á 13 de Agosto de 1863.= Jacinto de Al- 
| cocer .=Por  mandado de S. S., Antonio Bregante. 4147

| D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de Ha-
; cienda de h  provincia.
? Eu viitud del presente se cita, l ama y emplaza á Gregorio
j Domínguez y Delgado, hijo de Antonio y de Josefa, natural y 
| vecino de A roche, de estado casado, de ejercicio jornalero y de 
| edad de 43 años, para que dentro del término de 30 dias, conta

dos desde el en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e ta  
, de M ad rid , se presente en la cárce l nacional.de esta capital para 
j sufrir ia pena que le está impuesta en causa que se le ha segui- 
) do en este Juzgado por aprehensión de seis caballerías mayores 
j con 12 pellejos que contenían 59 arrobas y 10 libras de aceite, 
j Hueiva 12 de Agosto de 1863.=José Ramírez C árdenas .=Por
I mandado de S. S., José María de Guerra. 4168

i —  .............. — — .... -  .

| Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—En
j virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de este distrito, 
J dictada en los autos de abintestato de la Excma. Sra Marquesa 
\ de Bondad Real , se cita á todos los que se crean con derecho á 
| heredarla, para que dentr® del término de 30 dias acudan al re-  
- ferido Juzgado, sito en la calle de Atocha, núm. 4, pbo entre-  
j sue’o, á hacer las reclamaciones que tengan por conveniente, ha

biéndose señalado el dia 29 de Setiembre próximo, á la una de 
j su tarde, en el local que ocupa dicho Juzgado, para la ce’ebra- 
t clon de junta general con objeto de acordar lo que corresponda 
: acerca de ciertos particulares.
? Madrid 13 de Agosto de 1863.= El Escr ibano principal inte-
j riño, José Martínez. 4 ^ 9

| Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—En
j virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de este distri

to, dictada en los autos de concurso de D. Serafín C a n o , se ha 
señalado para la celebración de junta general de acreedores con 
el objeto de nombrar síndicos el dia 5 de Setiembre pr óxim o , á 

| la una de su tarde, en el local que ocupa dicho Juzgado, sito en 
| la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo.
| Lo que se hace saber para que los acreedores al mismo se
i sirvan concurrir á dicho acto.

Madrid 13 de Agosto de I3G3.---EI Escribano principal inte— 
1 ino , José Martínez. 4^70

D. José Antonio de la Campa .. Juez de primera instancia de 
j Vitoria y su partido,
j Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á lodos los que
i se consideren con derecho á los bienes concursados de Don
I Eduardo Hickman, vecino que fué de M aestú , para que por 

sí ó por medio de Procurador de este Juzgado, autorizado en 
debida forma, asistan, si les conviniere,  el dia 4 de Setiem
bre próximo, y hora de las once de su mañana, á la sala de 
audiencias de este Juzgado, donde se celebrará junta ge
neral de acreedores con el fin de nombrar síndicos del 
dicho concurso; advirtiéndose que solo serán admitidos á 
dicha junta los acreedores que hayan presentado ó presenten, 
ántes ó en dicho acto, los títulos justificativos de sus crédi
tos, parándoles en otro caso el perjuicio que hubiere lugar; y se 
anuncia al público en conformidad á lo ordenado en providencia 
del dia 11 del actual en los autos de su razón por la Escribanía 
del actuario.

Dado en Vitoria á 14 de Agosto de 1863.=José Antonio de 
la C am pa .= Por  mandado de S. S., José Julián de Eguinoa. 4177
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PARTE NO OFICIAL.
EX TER IO R.

El 19 se reunió el Congreso de los Príncipes ale
manes, habiendo acordado suspender sus sesiones 
hasta que vuelva á Francfort el Rey de Sajonia, que 
según anunciamos ayer ha ido á Badén encargado de 
invitar al Rey de Prusia para que asista á dicho 
Congreso.

El 19 por la noche llegaron á Badén los Rey 
Sajonia y Prusia, y celebraron al siguiente dia S 
conferencia, á la cual asistieron los Condes de j^a 
mark y de Beuet. ^

La comisión permanente de los delegados de 
Cámaras alemanas celebró el 19 en Francfort una ^  
unión, habiendo inscrito en su órden del día los n ^  
tos siguientes: Cuestión alemana.— Organización m 
ámplia del Congreso.— Cuestión del 
Ilolstein. “ ^

Según varias correspondencias recibidas de s 
Petersburgo, y en cuya veracidad confía el periódj  ̂
La Frailee ,  parece que el sentimiento general C° 
Rusia es favorable á la paz. Asegúrase que el Prín^ 
pe Gortsehakoff se halla resuelto á mostrarse m  
conciliador en sus respuestas á las nuevas notas 
las tres Potencias. e

Escriben de Tolon al periódico La France qqe ]a 
fragata de vapor Labrador  ha recibido órden de dis 
ponerse á partir con dirección á Alejandría á fia  ̂
conducir á su bordo á los Embajadores annamitag 
que llegarán en los primeros dias de Setiembre ¿ 
Suez en el trasporte de vapor Europeen ,  que salió de 
Saigon á mediados del mes de Julio.

INTERIOR.
MADRID.—El Sr. D. Antonio García del Canto acaba 

de publicar un curioso folleto acerca de los terremotos en, 
Manila. Es un estudio histórico sobre los terremotos 
ocurridos allí desde el descubrimiento de aquellas isl̂  1 
hasta el dia, y  sobre los medios empleados y que pueden [ 
emplearse para precaver sus destrozos. |

  Hoy á las diez se celebran en San Antonio de
Portugueses solemnes exequias por las víctimas del tep! 
remoto de Manila.

 Estado sanitario.—Ha sido tal el cambio que sufrió
la temperatura en la presente semana, comparada coala 
de las anteriores, que algunas madrugadas y noches llegó 
á marcar el termómetro 6 grados con vientos fuertes de 
Norte v Nord-Este: en el centro de algunos dias subió 
algunos grados la columna termométrica , pero sin que 
pasase de los 14 ; el barómetro en el buen tiempo y mar. 
cando la misma presión atmosférica, y la atmósfera des* 
pejada.

También las enfermedades, por efecto de este brusco 
cambio de temperatura, sufrieron alguna modificación; 
así es que reinaron las calenturas catarrales, las gástri
cas , las fluxiones á la boca , ojos y oidos, las toses, las 
corizas, las ronqueras, las anginas y los dolores reumá. 
ticos v nerviosos. Aunque raros , hubo alguno que otro 
caso de pleuresía , de pulmonía y de apoplegía, casi todos 
mortales , á pesar de haberse acudido á las medicaciones 
más activas y  oportunas. ( Siglo médico.)

ANUNCIOS.

MINISTERIO DE F O M E N T O ^ Ó rÉ C C lÓ Ñ E O ®
selectas latinas y castellanas, mandada formar y anotar 
de Real órden para uso de las clases elementales de latín 
y castellano en los establecimientos públicos de enseñan* 
za del reino. Dos tomos en 8.* grande prolongado. Se 
venden en Madrid en la Imprenta Nacional, á 12 rs cada 
uno, y en las Secretarías de las Universidades de Barce
lona, Granada, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza , á 14 rs. tomo.

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.-POR 
acuerdo del Consejo de Administración, y con arreglo al 
artículo 35 de los estatutos de esta Sociedad, se cita á 
j unta general extraordinaria para dar cuenta de lo ges
tionado en el asunto de la línea de Granada, modifica
ción de los estatutos y otros particulares. La junta se ce
lebrará el dia 16 de Octubre del presente afm en el do
micilio social de Málaga ,  Alameda , núm. 25 ,  á las once 
de la mañana.

Los señores accionistas poseedores de cinco ó más ac
ciones que deseen concurrir deberán presentar oportu
namente sus títulos en la Caja social de Málaga, Alame
da , núm. 25, ó en París, plaza Vendóme, núm. 1 í , para 
recibir las correspondientes targetas de admisión

Málaga 12 de Agosto de !8G *»Ei Secretario general, 
Manuel Casado. 4191—1

LA PENINSULAft.—YENTA DE FINCAS DE LA C0M- 
pañía.—Esta Compañía procederá á la venta de las dos 
primeras casas terminadas de las seis en construcción en 
la ciudad de Alicante y su calle de Bailen, en la forma 
que previenen sus estatutos, á las doce de la mañana dei 
aia 6 de Setiembre próximo.

La subasta tendrá lugar en Alicante en las oficinas de 
la Subdircccion, calle de Argensola, núm. 5 , cuarto 
principal, y en Madrid en la del Sordo , núm. 27 , cuar
to segundo , á la misma hora.

Los planos, precios y condiciones estarán de maní* 
íie9to desde este dia en ambos puntos.

Si alguna persona, deseando interesarse en la licita
ción , quiere tener los planos de fachada y distribución; 
podrá reclamarlos de la Dirección general.

Madrid 20 de Agosto d© 1863.« E l  Director general, 
Pascual Madoz. 4 26 8 — 8

EL DIA 20 DE SETIEMBRE PRÓXIMO, DE ONCE Á 
doce de su mañana, se rematará en subasta pública ex* 
trajudieial el fruto de bellota de las dehesas M o h e d a  alta 
Paridera , Chaparral, Moheda bajera y Canlpiüo, sitas en 
las inmediaciones de Pela y Madrigalejo, provincia de 
Extremadura.

La subasta será doble y  simultánea en pujas á la Ira* 
na , y tendrá lugar en el cortijo de San Isidro , enclava* 
do eñ la dehesa Campillo, habitación del guarda mayor 
y en Madrid en la del dueño de Las dehesas D. Rauion 
Soriano y Pelayo , calle de Cañizares, núm. 12 , donde 
se adjudicará ai que resulte mejor postor en ámbos pun‘ 
tos. En los mismos está de manifiesto el pliego de con
diciones.

Madrid 20 de Agosto de 1863.*»R. Soriano y Pelayo*
4249-4

SANTO DEL DIA.

San Bartolomé, Apóstol, patrón de Bebnonte. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Agosto de 1863

B aróm etro Tem pera- T em p era- n i , ESTADO 
_ n _ . Q reducidoáO8 tu ra  en tu ra e a  g ra -  Ul
SOBAS, en m ilím e -  g rad o s  des e e n tí-  d e l TÍent0

t r o s .  Reaumur. g ra d o s  . CIELO.

6 m .t . 707,70 11°,5 U ',4 E  Despej.®

9 m . . .  708,03 16*,7 20°,9 E.. . . .  Idem.

707,38 22*,7 28e,4 S. E  Idem.
I

3 t.. . ,  706,56 23®,9 29°,9 S. O  Idem.

706,46 22°,5 28®,1 S............... Idem.

9 n . , ,  707,23 I8®,1 22°,6 S  Idem.

Temperatura máxima del d ia .,. • . 26®,6 33*,?

Temperatura máxima al sol . . . . . .  35®,8 44®,7

Temperatura mínima del dia  H #,0 I3®,7

Evaporación en las 24 horas. 7,0 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d irecc ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones me

teorológicas del d ia  23 de Agosto de  1863.

A ltura Tgm~
bal-orné- perata.iD irecclon F uerza E stado 

I OCA* í Cf an r a e n  Estado
y grados de! del del
T0 de cen tc  <le la m ar.

LIDADES. mar en s ¡ma_ . ¡ e n to .  T iento. cielo,
nniime- j s 

tros.

 ̂ á las
9 man.*. 761,1 20,0 O.N.O. Brisa. Despej.*. »

Bilbao id. 763,9 19,8 E.S. E. Idem. Id em .... TranqA
O v.® id... 7^3,4 20,2 N.N.E. Idem. Idem  »
Sant.® id . . 762,9 20,4 Idem.. Calma Idem.. . .  »
Búrgosid. 767,2 17,2 N. E ... Idem. Id em .... »
Soria i d . . 760,0 16,4 E.N.E. Idem Id em .,.. »
Salam.Md. 763,5 20,6 E ste .. Idem. Id em .... »
Madrid id. 763,2 20,9 Idem.. Idem. Id em .,.. »
Albac. id. 763,6 21,5 S. E .. .  Idem Id em .... »
S .F .°á  las

7 m añ .\ 761,9 24,2 S. E .. Viento A.* nube. Rizada. 
Gra * á las

9 man.*.. 764,4 23,1 N.N.O. Calma Despej.®. »
Murcia id. 764,8 25,4 N. E .. Idem. Casi des.® »
Alie. id . . .  764,4 28,2 S u r ... Idem. Nubes... Tranq.®
Ya lene. id. 763,4 26,0 N. E ... Brisa Despej.® »
Palma id. 765,0 24,2 Oeste. Idem. Cási cub. Tranq.*
Barcel.*id. 763,4 22,3 Este. . Idem Despej.*. Idem.
Brest á- las

7 m a ñ .\ . 763,7 16,0 S. E .. Idem. N ubes... Bella.
Bayona id. 768,0 17,0 Este. . Idem. Despej.®. En cal.®
Oporto á

las 9 m .\ 763,9 21,2 Norte. Idem. Idem—  Bella. 
Mar.* á las
7 m añ.\. 761,9 15,4 N. E .. Idem. Id em .... En cal.®

1 -  1 »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 
de Agosto de 1863 á las siete de la mañana.

Baróme-jiempera-l j
tro en mi-j tura en Dirección} ESTADO 

lOPAITDADES. límetros ¡g r a d os del !
á 0° y a eenlígra- viento. DEL CIELO, 
nivel del ¿ os> 

mar. _______  __

Dunquerque. . . . .  757,7 18°,9 O Cubierto.
París........................  760,1 H*,9 O. S. O. Idem.
Bavona.. . . . . . . . .  » » » j »
Lyon   762,0 19®,2 N. O .. .Cubierto.
B ruselas.,..............  758,2 15®,4 S. O ... i Algo nuboso.
Viena.......................  758,3 19®, 5 O.N.O. Cubierto lluvia
Turin....................... 758,6 18®,5 O..........Algo nuboso.
Roma.......................  759,2 23®,2 N......... Despejado.
Florencia  . . . .  758,3 24®,0 O j Algo nuboso.
San Petersburgo.. 755,8 12°,9 |N. O .. Nuboso. 
ConsLantinopla.. .  » » ! » I t »
Slockoimo..............  749,5 13°,8 :E. S. E. Cubierto.
Copenhague  751,9 16®,4 ¡S. O .. Variable.
G reenw ieh   752,7 15®,4 ¡O. S.O. Despejado.
L e i p z i g . . . , , , . . .  759,4 14°,3 ’S. S. O. Idem.

Alcaldía-corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del increado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.015 fanegas de trigo.
1.508 arrobas de harina de id.

«

10.701 arrobas de carbón.
125 vacas, que componen 44.674 libras de peso. 
848 carneros, que hacen 16.885 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Carne de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba,y de 30 á 34 cuartos 

libra. *
Jamón, de 110 á 118 rs. arroba, y  de 41 á 51 cuartos libra. 
Aceite , de 65 á 67 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y  de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada añeja, de 28 á 31 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo vendido..............  i .874 fanegas.
Quedan por ven d er .. 608.

Precio m áxim o  53.
Idem mínimo................ 47.
Idem medio................... 50,64.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Agosto de 1863. *»E1 Alcalde-Corregi

dor , Duque de Seslo.
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BOLSAS EXTRA N JERAS.

Amberes 19 de Agosto.— Interior, 51.—Diferida, 48.
Amsterdam  19 de Agosto.— Interior, 51 — Diferid̂

4$ 3/8.
Francfort 19 de Agosto.— Interior, 51 —Diferida, í8,
Londres 19 de Agosto.—  Consolidados, 93 J4 3/S. ^ 

terior español,54.—Diferida, 48.
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ESPECTÁCULOS.

Circo de Price.—A las ocho y inedia de la 
Ultima y definitiva representación de El ba n d id o  ú 
montañas de Calabria, con el terrible salto dd P11.^  
cortado.— Segunda ascensión en la cuerda de 
Los Qoncurrentes á la función de esta noche disfnu 
gratis del nuevo jardin.—Los pormenores de esta fifi1 
se anunciarán en Los carteles.

El martes 25 tendrá lugar una función extraordio*rJ| ¡ 
á beneficio del instructor de los elefantes, Mr. MoíD » 
cual ejecutará varios saltos mortales sobre ellos p01 1 
mera y última vez. ^

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .  — A las ocho y me?,are' 
la noche.—Función 109 de abono.—Vigésimasegun° ,j¿;i 
presentación del célebre Leotard.—Mañana sétim3 
de los clowns ingleses Lawrence y S t o l b e r .  —  Fos i  ¿e  

menores se anunciarán por carteles ,  y  los program 
distribuirán á  la entrada del Circo.  ̂ ^

N o t a . Mañana se verificará el beneficio de la seíl 
Massotta.  ^  .


